
N . 373. AÑO DE 1 836. SABADO 2 DE ENERO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su  augusta Madre

la R eina Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corle SS> A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan la s  ca u sa s  fa l la d a s  p o r  la  com isión d e V isita cr ea d a  p o r  el d e cr e to  d e  9 d e O ctubre d e l a ñ o  próx im o p a sa d o , en los d ia s  23 , 24 , 25 , 2 6 , 27, 28 y  30 de N oviem bre ultimo.
NOMBRE DE IOS PROCESADOS  

Y  SUS CIRCUNSTANCIAS.
MOTIVO DE XAS C A U S A S ,  Y  SUS PARTICULARI

D ADE S.
FALLO DE LA COMISION. S E N T E N C I A S  C ONS UL TADAS .

Andrea Gamero.

Estevan Barrera, José Carnei- 
ro, Antonio González, Juan 
de A cal , Manuel Suarez y 
Juan del Valle.

Alonso A larcon, Antonio Gó
mez y  José Ballin.

Ignacio Sacz. !

Lázaro González.

Antonio G iralde, Amparo R a
mírez , Concepción Ramírez 
y  Carmen Ortiz,

Francisco León, José Perez, 
Juan Bautista Vega y  A n 
tonio Fernandez.

Antonio G alan y  María Brabo.

Juan Marín,

José Fernandez.

Manuel Valencia. '

Soledad Osa y  (Francisco Car- 
mona.

Angel Bello.

Por aprehensión de 5 libras y  media de tabaco.

Por aprehensión de 14 caballerías y 17 fane
gas de sal.

Por aprehensión de 4 caballerías con 2-J fane
gas de sal.

Por aprehensión de libra y media de tabaco.

Por aprehensión de 5 atados de cigarros.

Por aprehensión de 13 libras de cigarros.

Por aprehensión de 10 caballerías con 10 fa
negas de sal.

Por aprehensión de 40 libras de tabaco.

Por aprehensión de libra y  media de tabaco.

/
Por aprehensión de libra y  media de tabaco.

Por aprehensión de seis libras de tabaco.

Por aprehensión de 55 libras di tabaco.

Por aprehensión de una caballería con &¡7 l i 
bras de tabaco.

Se manda sobreseer en esta causa, declarando 
el comiso del tabaco, y  se condena á la procesada 
en las costas, con apercibimiento; quedando sujeta á 
la multa que se le imponga por la comisión de 
visita.

Se manda sobreseer en esta causa, y  poner en 
libertad á Barrera, Carneiro y V a lle , declarando el 
comiso de la sal y  caballerías, se condena á estos 
en las costas, con apercibimiento, quedando suje
tes á la multa que se les imponga por la comisión 
de visita.

Se declara el comiso de la sal y  caballerías, y 
se manda sobreseer en esta causa, y poner en l i 
bertad al Ballin , condenando á todos los procesados 
mancomunadamente en las costas, con apercibimien
to ; quedando sujetos á la multa que se les imponga 
por la comisión de visita.

Se declara el comiso del tabaco , se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad al proce
sado , á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeto á la multa que se le 
imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad al pro
cesado , á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeto á la multa que se le 
imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en la causa, y  poner en libertad á los pro
cesados, á quienes se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujetos á la inulta que se les 
imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, se 
manda sobreseer en esta causa y  poner en libertad al 
León, condenando á todos los procesados en las cos
tas con apercibimiento, quedando sujetos á la mul
ta que se les imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso del tabaco; se manda so
breseer en esta causa y  poner en libertad á los pro
cesados á quieues se condena en las costas con aper
cibimiento , quedando sujetos á la multa que se les 
imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso del tabaco; se manda so
breseer en esta causa y poner en libertad al proce
sado, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento , quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de Visita.

Se declara el comiso del tabaco; se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad al proce
sado , á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeto á la multa que se le im 
ponga por la comisión be Visita.

Se declara el comiso del tabaco; se manda so,- 
breseer en esta causa y poner en libertad ai procesa
do , á quien se condena en las costas con apercibi
miento ; quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad á la Osa, 
á quien se condena mancomunadamente con el Car- 
mona en las costas, con apercibimiento, quedando 
sujetos á la multa que se les imponga por la comi
sión de visita.

Se declara el comiso del tabaco y  caballería, se 
manda sobreseer en esta causa y  poner en libertad al 
procesado, á quien se condena en las costas con 
apercibimiento, quedando sujeto á la  multa que se 
le imponga por la comisión dé visita.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se impo
ne á la procesada la multa de 100 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ajecucíon a l 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im
pone á los procesados mancomunadamente la multa 
de 340 rs. con aplicación á los aprehensores; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Llevese á efecto el auto consultado, y se impo
ne mancomunadamente á los procesados la multa de 
50 rs. con aplicación á los aprehensores, teniéndose 
en cuenta el valor de las caballerías; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 30 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución a l 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im 
pone al procesado la multa de 20 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se impo
ne á los procesados mancomunadamente la multa de 
260 rs. con aplicación á los aprehensores; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im
pone á los procesados mancomunadamente la multa 
de 200 rs. con aplicación á los aprehensores; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im
pone á los procesados la multa de 800 rs. con apli
cación á los aprehensores; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone ai procesado la multa de 30 rs. con aplicación 
á los aprehensores : devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se impo
ne al procesado la multa de 30 rs. con aplicación á 
los aprehensores: devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 120 rs. con aplica
ción á los aprehensores; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im-* 
pone mancomunadamente á los procesados en la 
multa de 600 rs. con aplicación á los aprehensores; 
devuélvase para su ejecución ai juzgado de donde 
procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 200 rs. con aplica-* 
cion á los aprehensores, teniéndose en cuenta el va
lor de la caballería; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede. (S e con tinuará .)



MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real órclen .
P ara  llev a r  a efecto el benéfico R ea l decreto de 

29 de O ctubre últim o sobre la  creación del colegio 
de huérfanas de la u n ió n , tuvo á b ien  nom brar S . M. 
la  R e i n a  G obernadora en 3 1  del m ism o, una com i
sión com puesta de D. R odrigo  de A ran d a , com andan
te de batallón de la  G uard ia  nacional de esta cap ita l y  
P rocurador á Cortes por la p rov incia  de J a é n , Don 
P ed ro  M iran d a , oficial de esta secretaría  del Despa
ch o , y  D. José A rg u e lle s , arch ivero  de la d irecc ió n  
genera l de R en tas ; y  estando autorizados estos in d i
viduos para en tender en todo lo re lativo  á la  p lan tifi
cación  del co leg io , S . M . poseída del mas vivo anhe
lo  de ace lerar por todos medios la  rea lizac ión  de sus 
m aternales deseos, ha tenido á b ien  reso lver que los 
gobernadores c iv ile s  satisfagan á las preguntas que les 
h ic ie ren  d irectam ente re la tiv as  á su encargo , y  ev a -  
cuen los inform es que juzgasen oportuno ped irles acer
ca de las huérfanas que hub ieren  de en trar en  el esta
b lec im ien to  en conform idad del decreto de su erec
c ió n ; y  que desde luego tom en no tic ia  de las que ha
llándose en e l caso que el m ism o in d ica  en sus respec
tivas p ro v in c ias , tengan en e l d ía  mas de cinco años 
y  menos de n u eve , in struyendo  a l efecto expedientes 
ju stifica tivo s de sus circunstancias y  robustez, los que 
con la  brevedad posible r e m it ir á n , as i como las demas 
com unicaciones re la tiv as  a l a su n to , con d irección  á 
este m in isterio  y  rótulo in te r io r  á la expresada comi
sión. De R ea l orden lo comunico á V . para su in te 
lig en c ia  y  efectos correspondientes. Dios guarde á V . 
muchos años. M adrid  7 de D iciem bre de 183á.=Heros.

E SP A Ñ A ;

M adrid  1.° de Enero de 1836.

Habiéndose prom etido en la Gaceta de a y e r  in ser
ta r  en la próxim a con la in tegrid ad  y  corrección d eb i
das e l e locuente discurso pronunciado por e l S r . A r 
gue lles en la  sesión del jueves 3 1 , sé ha creído  nece
sario  p u b licar de nuevo toda la  sesión , no solo para 
en lazar aque l discurso con sus antecedentes, sino tam 
b ién  para sa lvar algunas equivocaciones padecidas en 
la  colocación de los discursos por la  p rec ip itac ió n  con 
qu e  se ejecutó. CORTES.

ESTAMENTO DE PROCURADORES.
Sesión del 31 de Diciembre de 1835.

P R E S I D E N C I A  DEL SEÑOR I STURI Z.

Se abrió á la una menos cuarto.
El Sr. Secretario Polo y  Mongc leyó el acta de la sesión 

anterior, que Fue aprobada.
Se hallaban presentes los Sres. ministros de Hacienda y  

de Gracia y Justicia.
La comisión de Poderes dió c-uenta de haber examinado 

los documentos nuevamente presentados por el Sr. D. Martin 
de los Heros, y  era de dictamen que hallándolos conformes, 
debían aprobarse definitivamente los poderes de dicho señor, 
dando por concluido este asunto. El Estamento lo acordó asi.

Se pasó al orden del día, que era la continuación de la 
discusión sobre el voto de confianza.

El Sr. marques de Montcsa declaró habia dudado de si al 
tomar la palabra lo haria en pro ó en contra ; pero que al 
decidirse á hacerlo en este último sentido, tenia que añadir 
que cuantos argumentos, cuantas reflexiones se habían hecho 
por los señores que habian defendido el dictamen de la comi
sión, no le habían hecho fuerza alguna; que no obstante él 
aprobaría los dos primeros artículos de dicho dictamen f y  que 
con respecto al tercero no daría su voto hasta que declarándo
se los medios que el Gobierno pensaba emplear para conseguir 
su objeto, se viese que eran los mas fáciles y que no ofrecían 
dificultad, concluyendo con que si el medio ó secreto que tan
to reserva el Gobierno era el de poner en circulación créditos 
ya amortizados, él no podría aprobarlo. Habló también de los 
gravámenes que sufren las Provincias Vascongadas y las lim í
trofes por causa de la guerra.

E l Sr. Presidente del Consejo de M in istros : «E l Go
bierno repetirá otra vez, y para siempre , sobre las muchas que 
ya lo ha repetido durante esta discusión, que no tiene secre
to , sino un sistema como todo Gobierno, y que sobre él ha 
«dado contestaciones bastante explícitas, y  dará mas si lo con
siderase conveniente, es decir, sin perjudicar de ninguna ma
nera á los grandiosos objetos que tiene á la vista.

«Respecto á si el ejército pesa ó no sobre las provincias, 
es menester que conozca el Estamento que cuando un ejército 
está en movimiento, y mas en una guerra c iv il, no es posible 
que tenga un almacén en cada pueblo, pues seria esto tener un 
depósito en cada uno de ellos para los enemigos el día que lo 
invadiesen.

«S. S. habrá leído en el periódico oficial de 28 de D i
ciembre una circular dirigida a las diputaciones de las pro
vincias de Burgos, Logroño, Navarra y  Guipúzcoa invitán
dolas á imitar el ejemplo de la  de A lava, que ha propuesto y 
celebrado un contrato con el Gobierno, por el cual, con 

1 gran ahorro del Erario y  mayor facilidad de los movimien
tos militares, se evita que pesen sobre los pueblos los sumi
nistros de raciones, hospitalidades y brigadas necesarias para el 
s e r v i c i o  de las tropas.

«En cuanto á la idea de poner otra vez en circulación 
la deuda que fue amortizada, aunque lo he oido por el pú

blico, siempre creí que fuesen rumores que no podrían pene
trar en este augusto recinto, ni merecer la consideración de 
ningún Sr. Procurador. Después de las explicaciones que ha 
dado el Gobierno, \pudiera echar mano de fondos amortiza
dos? El silencio del Gobierno es la mejor respuesta que podrá 
dar sobre esta imputación.”

El Sr. Ferrer dijo que habia oido con sentimiento lo ma
nifestado por el Sr. marques de Montesa, y  que extrañaba que 
hubiese tenido cabida en su entendimiento la idea suspicaz y 
perjudicial á la patria de que el Gobierno pensase poner en 
circulación créditos ya amortizados.

E l Sr. Aguirre So larte: «La comisión ha dicho que las 
explicaciones que recibió del ministerio fueron suficientes pa
ra satisfacer su ánimo; pero el mío se halla también indivi
dualmente satisfecho como individuo de la comisión y como 
procurador. El ministerio nos hizo ver que todas las explica
ciones dadas sobre este sistema del Gobierno pudieran no ser 
muy conducentes al bien público, y esto nos satisfizo, y no 
le pareció á la comisión que debia insistir, habiendo oido es
ta contestación de unas personas que tantas pruebas tienen 
dadas de su capacidad y buena fe. El Gobierno en su proyecto 
y  la comisión en su dictamen, dicen que no se impondrán 
nuevas contribuciones, que no se contraerán nuevas deudas, 
que no se echará mano de los fondos de propios y pósitos; 
siendo, pues, estos los únicos canales en que se puede perju
dicar á la causa pública, ¿qué le quedaba que hacer á la co
misión ? <Oponerse? No hubiera yo sido ciertamente el que 
me hubiera opuesto. Un señor procurador en el dia pasado nos 
hizo ver que los únicos medios, cuyo mal uso podía desme
jorar los intereses públicos, eran los impuestos, los emprés
titos y  las enagenaciones; y  estando estos excluidos por el 
gobierno l cuáles son las desconfianzas que nos arredran? Tam
bién dijo que no dudaría en votar por un crédito aunque fue
se de 600 millones, y  se niega á dar su consentimiento y con
fianza para que el Gobierno use de cantidades que nunca pue
den llegar á este extremo. <Y por cuánto tiempo? Por cuatro 
meses lo m as; y esto, dígase lo que se quiera, porque no pue
de ser otra cosa. En este estado de cosas < cuáles son los me
dios ruinosos que el Gobierno pudiera emplear? La comisión 
ya meditó sobre esto, y  los individuos de ella < no vemos con 
igual interés las cosas que los demas señores que están pre
sentes ?Yo no me opongo á que en cumplimiento de su deber pi
da cualquier señor procurador las explicaciones que crea nece- 
ssrias, y tome las medidas que crea útiles á impedir cualquier 
abuso; pero desde el momento en que Se conoce una necesi
dad grande de dar este voto, no creo que ninguno pueda opo
nerse á él. Yo por mi parte he manifestado las razones en que 
fundo el mió, y lo doy pleno, completo y satisfactorio.”

A  instancia de un Sr. Procurador se preguntó si se esta
ba en el caso de verificar si el punto estaba suficientemente 
discutido, y el Estamento declaró no hallarse en aquel caso 
por 60 votos contra I\1.

El Sr. Medrano en un largo discurso manifestó que él es
taba pronto á dar su voto para la aprobación del 1.° y  2.° 
artículo; pero que en cuanto al 3.° no podía menos de abste
nerse, porque no se creia facultado á concederle para una cosa 
que ignoraba. Entró en el exámen de los gastos del nuevo ejér
cito , que valuó en 500 millones y  aun mas.

El Sr. Galiano deshizo una equivocación que dijo haber 
cometido el Sr. preopinante en su discurso.

E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros: «Si el cál
culo gratuito sobre el costo que tendrán los 100$ hombres 
mandados alistar por el decreto de 24 de Octubre últim o, no 
viniese de boca del Sr. Medrano, que como ha sido Secretario 
del Despacho, debe estar versado en las materias administra
tivas y gastos del Estado, no me hubiera creído obligado á 
hacer una observación al Estamento.

«H a dicho S. S. al hablar de los 100$ hombres, que costarán 
sobre 400, 500 y hasta 700 millones de reales en un año. Si S. S. 
hubiera considerado el decreto del 24 de Octubre; si hubiera con
siderado los demas expedidos en el mismo sentido para facili
tar su ejecución; si los hubiera meditado un poco, < cómo 
era posible que S. S ., tan versado en los negocios de la ad
ministración pública, no hubiese visto fácilmente que cuando 
el Gobierno proyectó el armamento general de los 100$ 
hombres no trataba de gravar á la nación, suponiendo que 
estviesen sobre las armas un año, en mas de 75 millones de 
reales, ó sean 100 millones, y que este costo, lejos de au
mentar los gravámenes de la nación, producía economías in
mediatas, porque colocaban al Gobierno en la posibilidad de 
licenciar y  restituir al seno de sus familias 29$ hombres de 
cuerpos francos, y los 10$ de la Guardia nacional movili
zada, que hoy forman parte del ejército, cuyos gastos ascien
den, según verá el Estamento el día que se le presenten las 
cuentas, al duplo de lo que se necesita para sostener los 100$ 
hombres. Este es otro de los que pueden llamarse también 
secretos del Gobierno.

«Cuando reconoció la necesidad de declarar á todos los 
españoles desde la edad de 18 hasta 4^ años soldados para de
fender el trono de I s a b e l  11 y la  libertad, y  cuando de este 
mismo armamento general dijo que necesitaba 100$ hombres 
por de pronto, tuvo presente no crear un cuerpo de oficiales, 
sino embeberlos en los mismos cuerpos que existen. Tuvo pre
sente, repetiré , por las reclamaciones de los pueblos, la ne
cesidad de restituir al seno de sus familias á los que forman 
los cuerpos francos, y dejar de movilizar la Guardia racio
nal. Reconoció también que el número del nuevo ejército 
quedaría reducido á unos 70$ hombres, rebajando lo que cor
responde á Navarra , provincias Vascongadas y  Cataluña: 
calculando que el número de las exenciones seria de 12 á J4® 
hombres, y  que con su producto habia lo bastante para su equi
po y  armamento.

«Calculando 3 rs. diarios para mantener cada soldado, 
por 7 0$, son 200$ rs. diarios, y 200$ rs. diarios son 6 millo
nes cada mes: considerando que un año se necesitase para con
cluir la  guerra c iv il, y restituirlos al seno de sus familias con 
arreglo a l artículo 13 del decreto de 24 de Octubre, eran 72 
millones. Repito que si no lo hubiera óido de la boca de un Se
ñor Secretario del Despacho que ha sido tan versado en mate

rias administrativas, y por la  impresión que podia causar aquí 
y  fuera de aqu i, me hubiera abstenido de dar esta explicación 
Pero lo que se habla en este sitio resuena en toda Europa, y 
podrían creerse aumentadas las obligaciones del Estado, cuan
do realmente se disminuyen al mismo tiempo que se múltipla 
can los medios para conseguir eT triunfo ; y hé aqui uno de 
los muchos recursos que S. S ., queriendo tener presente otros 
ha olvidado , y con los que cuenta el Gobierno .para salvar la 
nación: esta, repito, es la razón por que he juzgado de mi.dcber 
llamar la atención de los Sres. Procuradores para que no par
lan de un cálculo equivocado.”

E l Sr. A rguelles: «Una de las observaciones ccn que el 
Sr, preopinante impugna á la comisión, y  con la cual ha em
pezado su discurso, debo confesar ai Estamento que ha au
mentado no poco mi perplejidad, porque ha dicho S. S. un he
cho de que he sido testigo, y sin embargo desgraciadamente 
por el compromiso que contraje con apoyar una proposición 
que consideré inútil, me obliga á llevar adelante el derecho de 
usar la palabra. Ha dicho S. S. que por el número de señores 
Procuradores que se habian levantado parecía estar de algún 
modo satisfecho el Estamento en la larga y  penosa discusión 
que llevamos, viéndose ya el cansancio que habia en la asam
blea, y  por consiguiente todas las personas que tomasen des
pués la palabra aumentaban de un modo extraordinario las di
ficultades de no fatigar su atención.

«Considero tan grande la discusión de ayer y  antes de ayer, 
y  el giro que ha tomado en sus incidentes tan particular, que no 
siento que hayan ocurrido, sin que yo quiera desviarla por eso 

de los generosos y nobles sentimientos de S. S. relativamente á 
que no se descorra el velo , ni se vuelvan á reproducir recrimi
naciones, y que si es posible derramemos todos á manos llenas 
un bálsamo de consuelo sobre las pasadas heridas. Yo sin em
bargo fio de lo caballero, de la  probidad y de todas las cua
lidades que eminentemente pueden distinguir al Sr. Medrano, 
á que me diga si yo traspasare los justos límites a l usar de la 
palabra, de que no hubiera usado ayer si la discusión no hu
biera tomado otro rumbo , y del cual no me aprovecharé para 
darla otro carácter sino el que sea compatible con la nobleza 
que tanto ha brillado en las últimas sesiones. El Estamento no 
puede dudar que casi desde el primer dia que se abrió esta dis
cusión, gran parte, por decirlo así, ha sido apologética. No ha 
habido un solo Sr. Procurador que no se haya creído en el 
caso de apelar á la defensa propia, celoso por el bien de su 
patria, y demas consideracioes que de él exige su carrera pú
blica mas ó menos larga; y  entre ellos ha habido personas 
tan ilustres, tan eminentes, tan esclarecidas, y cuya modestia 
•no se ofenderá por la justicia que les hago, que creo han dado 
lugar á que se haya sacado un gran provecho de esta discusión, 
no solo por el mérito intrínseco de la oratoria, sino por los sen- 
timientos de generosidad que los ha guiado á todos. Aqui he
mos tenido ocasión de dar un testimonio ilustre de la libertad, 
de la independencia que reina en España, y de ello deduzco yo 
lo dignos que son sus naturales, no solo de ser libres, sino que 
de hecho lo son, y que nuestros adversarios, asi interiores como 
extrangeros, nos han calumniado atrozmente cuando han dicho, 
para excusar su conducta con nosotros, que los españoles no 
eran dignos de la libertad. Yo se lo niego. Las circunstancias 
é incidentes que han precedido han sido causa de que h a y a  ha
bido dos discusiones tan magníficas, porque no tengo otra pa- ¡ 
labra con que calificarlas, en que han sabido conciliarse los sen
timientos mas generosos con la libertad de los debates. !

«Personas que se creían rivales, parlamentariamente ha- i 
blando, han sabido sostener una lucha noble sin traspasar los j 
límites parlamentarios, porque la cortesanía, la prudencia, el r  
decoro, la mesura y la circunspección han salido al encuentro 
para evitar que se excediesen. Después de este testimonio ilus
tre, que no puede dejar de ser un monumento levantado sin 
saberlo nosotros á la justicia de nuestra causa, me felicitaré 
Gon miscompañeros de haber dado ocasión tal vez sin cono
cerlo á las generosas vindicaciones de los dias precedentes. Es
te es el resultado necesario del giro y rumbo que se ha dado á 
esta discusión.

«Aludiendo ahora á un Sr. Procurador que ha hablado 
en esta materia, me trae á mi mente una idea. S. S. manifestó 
hallarse en una posición ventajosa, porque dice que lo es la 
de oposición: S. S. quiso ayer coger un triunfo, que yo llamo 
prematuro. S. S. tiene muchos títulos para conseguir la victo
ria ; pero todavía erApieza ahora su carrera llena de espinas, de 
lágrimas y de disgustos, por no decir mas. ;

«Este Sr. Diputado con cierta arrogancia quiso de a l
gún modo reconvenir á los que entonces llamaba de oposición, 
de inconsecuentes, porque hoy sostienen las mismas ideas que 
combatían el año pasado; pero S. S. debe hacerse cargo de que 
comenzando ahora la carrera tiene lo menos que vivir en 
ella 25 años, por no decir idas, antes de cuyo término no le 
es lícito á S. S. coger todavíá esos laureles que le esperan. Es 
necesario, señores, pasar por todas las vicisitudes que traen con
sigo las revoluciones para saber quién se contradice, quién fal
ta á sus principios, y ¡quién es fiel á las promesas que ha he
cho. Aqui tenemos dos ilustres compañeros, s í , señores, ilus
tre ornamento de su patria, y que son igualmente su propiedad: 
han tenido en estos últimos dos dias que pagar un tributo 
de respeto público debido á la nación de que son parte, y de 
que no se creyeron exentos ni por su talento esclarecido, ni 
por sus eminentes servicios, sus sacrificios y  sus padecimien
tos anteriores.

«La vindicación á que aludo, y que no creo fuese abso
lutamente necesaria, les hace^honor inmenso, ta l vez mayor 
que en ninguna de las ocasiones en.que,hasta ahora han con
siderado de su deber hacer la defensa de su conducta política.
Les aseguro con todo el candor de mi corazón, con toda la 
sinceridad que creo no es agepa de mi carácter, que pocos dias 
en mi vida he sentido una emoción semejante acompañada de 
mas dulce satisfacción. Por e$o digo que recriminaciones diri- * 
gidas á los Procuradores por su conducta parlamentaria., PQ 
son mas que argumentos ad  fiominem ios mas fáciles, aunque 1 
muy fuertes; pero los que llevan mas amargura y  producen 
peores consecuencias para el C[ue los emplea.

«E l Sr. Procurador á queí aludo, por las primicias que ya ;



ha dado á su p a tr ia , por la frecuencia con que es oido y es^ 
cuchado con gusto, y de nadie mas que de m í, es regular que 
sea llam ado luego á probar cuál es el otro aspecto de las cues
tiones políticas, y entonces verá cuán arriesgado es usar de 
estos argum entos, y dirigirlos á personas que no pueden m e
nos de repelerlos con acrim onia.

• «C on este m otivo no puedo menos de decir que yo me 
veo en esta legislatura colocado en una posición en que jamás 
me he visto. Desde el año de 10 he sostenido constantem ente 
al G o b iern o , aun en casos en que estaba convencido de que 
obraba m a l , y ¿ por qué ? Y o  repetiré de mi amigo el Sr. M ar
tínez de la R osa una idea que le oí antes de ayer; obré asi 
por haber considerado a los G obiernos en las revoluciones 
siempre débiles, pero nunca mas que en aquella época, y so
l a  en ciertos casos arduos, qüe constan en la historia contem r 
poránea: me vi en algunos casos precisado a hacer oposición, 
no  sistem ática, que nadie abomina mas que y o , y por eso 
adopto la doctrina del Sr. M edrano; pero hay diferencia en
tre esta y creer que es necesario en ciertas crisis un esfuerzo 
contra el G obierno. Restablecido el sistema representativo en 
España el año de 2 0 , hice parte del G obierno de aquella épo
ca en un principio.

«Necesariamente era m inisterial; porque ¿cóm o puede de
jar de serlo la persona que tiene la desgracia de ser ministro?- 
S.alí de aquella carrera espinosa, y mi provincia me honró des
pués con el cargo de D ip u tad o , en cuya época sostuve cons
tantem ente al G obierno. Estos hechos son públicos. Lo que 
.entonces sucedió mas adelante fue. que se m udó el G obierno, 
y se creyó que yo haría lo que se quiere llam ar -ahora opo
sición sistemática. Sin em bargo, r.o obstante el deseo de tener 
un m inisterio análogo á ios principios y deseos que uno tiene; 
y  que parecia que estaba indicado á ser gefe, ó uno de los que 
lo  fuesen de la oposición, sostuve al G obierno en los casos en 
que creí que el hacerlo menguaba su fuerza y autoridad. V in o  
esta nueva época de g lo ria , porque es la de resurrección de 
instituciones en que comienza la libertad otra vez á brillar: en 
nuestro suelo. D esde.ella mi conducta es muy fácil de expli
car. Y o  no soy mas amigo de los señores ministros del día 
que lo fui de los anteriores. A l  co n tra rio , hay respecto á es
tos últim os una circunstancia que no ocultaré. M uy amigo de 
uno de ellos hasta en sus tiernos años y constantemente en ín
tim a com unicación , no he dejado de am arle y adm irarle hoy 
com o siempre ; á o tro  de sus colegas le conozco y trato  desde 
el año de 1810 , desde esta época jamás ha habido alteración 
en nuestras relaciones; y a pesar de. la oposición que haya po
dido hacer el año pasado, que repito no fue sistem ática, es
toy  seguro de que no habrá perdido en el ánim o de ambos un 
solo átom o la idea que hayan tenido de mi probidad ; y que 
si ipor m om entos ha podido estar suspendida la dulce com uni
cación que hizo hasta aqui las delicias de m i vida» no he aban
donado la esperanza de que se recuerde y prosiga inalterable.

' «Esto lo he d ichp , señores, no como una lección que 
quiera dar al Sr. Procurador á que aludo: no porque me erija 
en maestro., sino porque, la casualidad me ha proporcionado 
cita r hechos,.que no deben ser perdidos, y m ucho menos pa
ra la nueva generación, en cuyas manos tiene que com pletarse 
nuestro edificio social, y la felicidad de nuestra patria com um

«Basta de apología. Necesario es, pues, entrar ahora en 
esta cuestión, que efectivamente redonozco casi resuelta; digo, 
casi, porque habla esperado con grande impaciencia que algu
no de los señores que me han precedido hubiera tocado un 
punto en m i concepto de los mas esenciales para su resolución. 
L a abundancia de ideas, la misma elocuencia con que han 
adornado sus discursos, tal vez les ha ocultado por un m o
mento lo que yo veo tan claro. ¿Y  qué es? Que esta cuestión, 
rep ito , está resuelta. Nosotros no somos árbitros de negar a l 
G obierno  la confianza que le heinos dado, y respecto de la 
cual está comprometida nuestra reputación para con la patria. 
El G obierno ha hecho petición nueva, en el voto de con
fianza.

«¿Qué otra e osa ha hecho sino especificar, reducirá té r 
m inos precisos lo  mismo que pidió en el discurso de la corona, 
lo  mismo que votam os por unanim idad , excepto cinco per
sonas , de que , me haré cargo. El día 30 de Noviem bre, señores, 
por votación nom inal aprobamos todos, con excepción de 
cinco personas, el voto de confianza explícito en el discurso de 
la co ro n a , nada anas que extendido algún tan to  en el voto que 
se presenta ahora. D e los cinco que se abstuvieron, hay que 
separar un o , que por un princip io de delicadeza se unió con 
los otros cu a tro , porque no obstante ser Procuradores se con
sideraba en el m om ento reunido a l m in isterio , y noquiso apa
recer juez en causa propia. Quedan pues cuatro Sres. Procura
dores, los cuales por razones poderosísimas que yo respeto, 
porque nacen de la conciencia que para m í es hasta un ídolo 
á  quien doy c u l to , tuvieron por conveniente no darse por sa
tisfechos, á pesar de las razones que se expusieron en aquellos 
debates.

«A-hora, entraré yo en una observación particu lar, y es, 
q« í entre los señores que han pedido la palabra contra la co
mistión hay tres de los cuatro que se abstuvieron de aprobar 
la ^contestación al discurso del trono.

«Nada mas lau d ab le , nada mas digno de consideración 
que el que los Sres. Procuradores sean consecuentes. Las razo
nes que la com isión tuvoentonees el honor de exponer al Es
tam ento no fueron suficientes para convencerlos, ni les arrancó 
mas que aquel voto suspensivo. Podría suceder muy bien ahora 
que toda esta discusión no les hiciera impresión m ayor, y tuvie
ran que repetir que se abstenían igualmente : en esto serian con
secuentes, y yo les aseguro que estoy tan lejos de creer que en 
ello pueden comprometerse en lo mas m inino , ni con sus co
mitentes ni con nadie, que al contrario  creo que harán per
fectamente si no se dan por convencidos; pero hay gran dis
tancia entre estos señores, y los que han ofrecido al G o b ier- 
np lo que ahora viene á pedir que se realice. Esta es la cues
tión im portante que yo me propongo resolver.

. . «No usaré de amenazas ó argum entos ad terrorem  : no: 
pero sí .presentaré á la consideración del Estam ento las con
secuencias que podría traer-e l que nos condujésemos de un 
modo incongruente sin tener prontos ios medios de salvar una

contradición. Es decir; haber votado entonces j7, y ahora no. 
Y o  no abogo solo en causa propia porque con dar mi voto, 
salvaría mi responsabilidad; pero me interesa mueho> señores, 
la opinión de un cuerpo que si acaso no ha acertado á llenar 
la espectacion de sus com itentes, tiene sin embargo grandes tí
tulos á la consideración de su patria. En la sesión de 30 de 
Noviem bre, á causa de acontecimientos desastrosos en que no 
se quiso en tra r, reconocimos que el estado de la patria era crí- 
tico , y que urgía dar un voto de confianza para anim ar á un 
G obierno que estaba debilitado después de una borrasca des
echa Y o  sé que el Estam ento debe tener esto presente; pero 
nada se pierde con renovar las impresiones. E l Estam ento de 
Procuradores después de haber votado la totalidad del proyec
to  en tró  por partes en su exám en, y tuvo á bien aprobarle co
m o contestación al discurso de la corona. En ella hay las si
guientes cláusulas. Leyó.

«Esto , que al principio fue la opinión de nueve indi
vidúas, mereció después ser elevado á la sanción del Estam en
to , es decir: que este reconoció, no solamente por el inform e 
del proyecto en sí, sino por la discusión que provocó, la ne
cesidad de reconocer y confirmar por su parte la confianza que 
se habia dado ya al ministerio. H é aqui, pues, señores, el 
elemento [único, exclusivo de nuestro juicio para resolver es
ta cuestión, mientras no haya alguno de los Sres. Procurado
res que hablen en adelante que manifieste las razones que obli
guen a variar la resolución del Estam ento; de otro modo este 
caería en la monstrnosa inconsecuencia de votar sin causa lo  
contrario que el día 30 de Noviembre. Y  yo pregunto: ¿cuá
les son los actos gubernativos posteriores que pueden inducir 
á los Sres. Procuradores comprometidos para que digan que el 
G obierno ha destruido los fundamentos en que apoyaban su 
voto  del 30 de Noviembre? No hace mas que un mes, señores, 
que le dimos. H oy cumple ; pues el Sr. Procurador que no 
esté dispuesto á justificar, no con vanas reclam aciones, por
que no sirven en esta materia , sino con hechos, tendrá que 
pasar por la inconsecuencia de haber procedido de este modo.

«Se d irá: pero, señores, entonces los términos no eran 
explícitos, entonces las expresiones eran vagas, indeterm i
nadas: ¿que extraño es que en 3ü de Noviembre se creyera 
una cosa, y después, cuando se; ha especificado esta, se vea 
que es muy distinta ? Me parece que es todo lo  que se puede 
esforzar este argum ento , porque á esto y no mas viene á re
ducirse la distancia de 30 dias.

«Prosigo con la lectura, porque im porta m ucho para mi 
propósito. (Leyó).

«Este es el programa de entonces y de ahora: esto lo que 
ha especificado ambas veces el G o b ie rn o , nada mas. E l Señor 
A guirre Solarte me ha prevenido, por decirlo a s i, en una gran 
parte de mis observaciones de un modo muy lacónico , y con 
frases m uy concisas. Señores, los medios adm inistrativos mas 
principales de perjudicar ó salvar una nación son las contri
buciones ó tributos que sé p iden, las cargas con que se la gra
va de nuevo, pór medio de empréstitos si son ó no ruinosos, 
y con vender las propiedades del Estado , que son como un 
recurso de reserva que tiene para casos extraordinarios. Y a  se 
ve que puede perjudicarse á una nación dé otras m il maneras: 
pero entonces esta cuestión, señores, es muy compleja: aqui no 
se pueden separar unas consideraciones de otras. Necesario es 
que yo me dilate mas de lo que desearía para explanar bien 
las ideas que me propongo.

«Para ello es preciso que yo vuelva de nuevo á recordar al 
Estam ento los elementos que entraron á form ar el juicio del 
dia 30 de Noviembre en que los debates le arrancaron ese vo
to de confianza. ¿Y cuales, fueron? No solo las reputaciones 
personales de ios señores m inistros, porque ya hemos visto 
dentro y fuera de España que estas no sirven si no van acom 
pañadas de alguna cosa mas que meras reputaciones. Estas pa
san como la belleza de las mugeres, la frescura de la rosa, 
la brillantez y lozanía en todas las flores. Por mas que sean 
en su vida privada sus circunstancias personales tan lauda
bles como se quiera, de nada servirían por sí solas en las cri
sis políticas. Con el programa de 14 de Setiembre se calm ó 
una tempestad que corríamos desecha, y sea la causa ó su 
origen el que quiera; sucesos humanos que no es dado preca
ver tan fácilm ente; y lo digo cara á cara, pues en igualdad de 
circunstancias hubieran ocurrido quizá de la misma manera, 
aunque los hombres no lo hubiesen provocado.

«Condición humana. Si los hombres fueran perfectos, no 
necesitábamos G obierno representativo, ni absolu to , ni ningu
no. E l no gobierno seria lo que mejor nos conviniese. Tan lejos 
estoy yo de hacer cargos, ni reconvenciones, ni recordar m e
morias amargas : no , señor, y mucho mas cuando la probi
dad , la rectitud , y demas circunstancias apreciables de las 
personas que fueron predecesores de los actuales ministros, son 
superiores á la calum nia y á las malignas interpretaciones; la 
posteridad incorruptible y severa , haciéndoles justicia, los 
vengará como ha' vengado á otros.

«Pero es un hecho que en el caso presente las cualida
des públicas, que no pueden separarse de las privadas, de 
los ministros actuales, aunque contribuyan grandemente á 
inspirar confianza á sus amigos y aun á los desconocidos, de 
poco servirían sin el programa de su futura adm inistración en 
que se vio consignado lo que muchos españoles consideraban 
como elem ento necesario para triunfar de la guerra civil. Una 
nación que se ve disuelta y perdida, su crédito casi aniquila
do; esta nación volvió por sí y recobró su brio por la  cordu
ra y circunspección inherente á su índole y á su lealtad. Des
de aquel m om ento se apresuraron á porfía las provincias po r 
medio de sus juntas á reconocer al G obierno y ofrecerle su 
cooperación; y renuevo con este m otivo la idea del Sr. Presi
dente interino del consejo de M inistros cuando dijo el o tro  dia 
que n i en E spaña, ni en Europa hay un ejemplo de haberse 
hecho una quinta!*de 100© hombres en una crisis semejante; y 
ruego á los Sres. Procuradores, que tar. enterados están de la 
hisloria de las naciones, que no olviden este im portante dato. 
Pero acaso ¿no hubo mas que esta demostración en las pro
vincias. La acom pañaron de donativos voluntarios. D e todas 
paites se dirigieron al G obierno  sin excepción de clases ni cau 
tegorías , de individuos ni de personas.

«H é aqui los elementos que necesariamente entraron á 
form ar el juicio de los Sres. Procuradores, que conmigo dieron 
el voto de confianza anticipado al G obierno. Y  asi se ha d i
cho muy bien, que de tres grandes problemas que envolvía esta 
cuestión , los dos estaban resueltos, y no faltaba mas que el 
tercero. Pues ¿qué nos detiene, si tenemos ya el ejemplo que 
nos ha dado la nación m ism a, que ha prescindido de las for
mas legales, que ha dicho que el grande ínteres es el del triun
fo contra un enemigo, que no tiene sólo su asiento en los P i
rineos, sino que lo extiende hasta el Neva, y ¿qué sé yo si 
mas allá? No es solo el pretendiente un rebelde, sino el re
presentante de un sistema de gobierno que es incompatible con 
las luces y espíritu dél siglo, espíritu que para destruirle es 
preciso una nueva irru pción , como la que destruyó el impe
rio ro m an o , no siendo ya posible una convulsión ó u a t r a s -  
to rno  del mismo planeta que habitamos.

«La nación , repito, nos ha dado el ejem plo, y nosotros 
no hicimos mas que im ita rla , sin que trate por eso de defrau
dar en lo mas mínim o el patriotism o y decisión de los seño
res Procuradores que por su propio impulso se hayan dirigido 
en este caso.

«Estando pues, señores, com prometido el Estam ento con 
el voto que ha dado anticipadam ente, me resta exam inar cuál 
seria la justificación que le era forzosa si quisiera retroceder. 
H asta ahora no encuentro un solo acto público que me de
muestre que el G obierno se haya desviado de ,1a senda que se 
ha propuesto seguir. A qui se ha procurado rebajar el m érito 
de tres proyectos que se anunciaban en el discurso del trono, 
y que se han presentado ya al Estamento. Y o no debo exa
m inarlos ahora ni por el resultado que tengan en la discusión, 
ni por el m érito intrínseco con que puedan tal vez estar ex
tendidos, sino por el beneficio que se espera de ellos, y por 
la intención que supone en sus autores’. Y o  no lo concibo; 
es una idea peregrina para m í, enteramente nueva, que haya 
un G obierno tan infatuado, que habiendo un Congreso exis
tente y en el ejercicio de sus funciones, y que muy en breve 
las debe legar á otro que le ha de sustituir, todavía de natura
leza menos flexible, venga á presentarle tres leyes para que sean 
solo un juguete pueril, para que se coloquen en un gabinete 
ó  en un archivo como una curiosidad.

«E l m érito , señores, que tienen estas leyes consiste en 
que el G obierno dice que quiere libertad de im prenta, y ta l 
vez con este m otivo algunos disputarán el carácter de hombres 
de Estado á los que le componen h o y , porque según su doc
trina aquellos no dan armas contra sí mismos; pero cuando la 
opinión pública es mas fuerte que los hombres de E s t a d o n o  
hay remedio, es preciso ceder ó sucumbir. La opinión podrá 
estar extraviada; pero no puede ya gobernarse en España co
m o se consigue hacerlo en los Estados de A lem ania. E s, pues, 
esta ley uno de los títulos que tienen á la confianza del E sta
m ento los actuales ministros desde el 30 de Noviembre. L o 
m ismo digo de la ley e lec to ra l: los elementos con que pu
diera contar hoy el G obierno para ser sostenido en el Esta
m ento , tal vez no los tendrá en la nueva legislatura. V en 
drán jóvenes con toda la lozanía de la edad, nuevas opinio
nes, nuevas doctrinas y nueva manera de ver las cosas públi
cas , diferente de las nuestras ; y yo aseguro al G obierno que 
si para m í ha dado una prueba sincera, verdaderamente cor
d ia l , de que desea el bien de su patria , es el haber arrostrado 
el peligro de ponerse frente á frente de una asamblea de ca
rácter m uy distinto probablemente del que tiene eáte Esta
mento.

«Lo mismo digo de la ley de responsabilidad. Nadie es
tá mas convencido que yo de que la responsabilidad de los 
ministros considerada legalm en te, si no aérea del todo , es 
casi nula. P ero , señores, las leyes positivas con respecto á los 
magistrados y hombres públicos de todos los G o b iern o s , si se 
hubiera de juzgar de la bondad de ellas por los efectos que 
producen: en su ejecución diriamos eran inútiles. No señor, su 
existencia basta, y la fuerza m oral que tienen en el nombre. 
Cuántos magistrados vemos en el pais mas célebre por su obe
diencia á las leyes como es la Ing la te rra , que hayan sido juz
gados por prevaricadores? R arísim os: y ¿por qué? No porque 
no existan las leyes, sino porque los hombres públicos tienen 
buen cuidado en precaverse; porque estas leyes dadas ad  ter-  
rorem sirven de freno. No hay hombre alguno que desprecie 
su representación; y el que no tiene virtudes privádas, las ad
quiere púb licas; pues si entrásemos á exam inar á los hom 
bres en su particular, encontraríam os tantas miserias, que ha
bría que separar la vista, y nos contentaríam os con hallar lo 
que es necesario para dirigir bien una sociedad cu lta , ilustra
da y floreciente. A l menos poco experimentado será el que 
trate de gobernar á los hombres exigiéndoles únicam ente cier
tas virtudes privadas. Estas podrán buscarse en los claustros, 
y aun a llí todo el mundo sabe lo que pasa.

«Tenemos pues, señores, que el G o b iern o , después de 
haber reconciliado las provincias y levantado 100© hombres, 
ha presentado todavía tres ley es; y yo deseo que se me diga 
¿cuántos ejemplos hay de estos actos en las naciones que tie
nen Gobiernos representativos? Con semejantes elementos de 
confianza en el actual m inisterio, ninguna dificultad debemos 
tener en aprobar el v o to , puesto que no es mas que realizar la 
promesa que le hicimos; pues si es verdad que existe una m -  
có g n ita ; si hay este misterio impenetrable que se quiere supo
ner que nadie ha podido explicar, qué lograríam os si este se 
revelase? Perdónenm e los señores de la com isión, pues yo en 
su lugar hubiera estado mas circunspecto. E l haber dado á en
tender que estaban en el secreto del G o b ie rn o , ha puesto ar
mas contra sü dictám en en la mano de sus adversarios. Y o  
nunca creí que lo estuviese, y solo entendí que las explica
ciones del m inistro aludían á las variaciones del proyecto de 
la com isión, refundiendo el decreto del G obierno. E l señor 
F errer, en rehusarse á la revelación, prueba que c o n o c e d  arte 
de adm inistrar un Estado.

«Pues qué ; si nos despejasen la incógnita ; si nos presen
tasen la operación, sea la que fuere, reducida á una fórm ula 
aritm ética de 4 mas 4 ¡gu*l 8 , y 8 mas 8 igual 16 &c., ?ten
dríamos que dar voto de confianza? N o , señores, seria en ton
ces un acto de justicia, acto á que ninguno siquiera de lo sc u a -



tro  señores qut  se han abstenido de votar, poclria resistnse sin 
.comprometer su reputación y su conciencia. La gracia está en 
no saberlo; porque para lo demas no necesitaba el Gobierno 
voto de confianza.

-Y o  creo que es esto lo mismo que si aquel nombrase un 
general en la fo n te ra , comandante hábil en la  carrera m ili
t a r , y  le obligase á descubrirle antes sus planes y á seguir las 
ordenes que le comunicase, después de haberle dado carta 
blanca para proceder en sus operaciones y maniobras, como 
mejor exigiesen las circunstancias dei momento, salvo el que
dar sujeto á 11 responsabilidad que debe tener el que ejerce 
mando y autoridad. ¿ Habría algún general, aun de los mas 
famosos, no digo contemporáneos, sino de todas las épocas, 
que fuese coloso de su reputación y que admitiera un cargo de 
esa responsabilidad, en qqs le iba nada,.jiiciiqs,.que la farna, y 
Opinión que había ganado con su propia sangre? Cualquier ge
neral respondería : ¿ «S i.n ó  te merezco confianza, por qué me 
nombras para este cargo?” La confianza ó juicio que so forme 
de una persona se ha de apoyar necesariamente en su .conducta 
anterior y en sus* actos-precedentes. Y  yo pregunto: < no la 
merece el Gobierno por su proceder desd* el día 30. de No
viembre acá , époCa, en que sin disputa la tenia de hecho? 
i Como respondería el que hoy se la negase á sus comitentes, 
á la opinión pública , y á la posteridad? Puede hacerlo si s.u 
conciencia se lo d ic ta : yo lo haría también., pero preparado 
a la  respuesta, que procuraría fuese satisfactoria , y  libre de 
toda sospecha.

«Con motivo de haber tomado un digno 5r. Procurador 
la  palabra en contra, no obstante que votó á favor el día 30 
de Noviembre, me propuse no dejar pasar varios de los argu
mentos que hizo, no obstante que el Sr. Procurador por Cá
diz,, mi amigo el Sr. G aliano  , ya le contestó ayer. Ei caba
llero  Procurador, á quien yo a lud o , es y. ha sido .m i amigo 
constantem ente, mi compañero parlam entario , y también de 
desgracia. Conozco sus virtudes, y sé lo que ha padecido en 
dos épocas por esta causa: pero esto nada importa para no 
dejar de contestar á sus argumentos. S. S. áyer usó del derecho 
irrefragable que tiene todo procurador á decir lo que le parez
ca. Y o  miro con ta l latitud esta independencia que no conoz
co lím ites, y desde el dia que los reconozca, desde el misino 
empieza la falta de libertad. ,S. S. a l usar de este derecho , lo 
hizo de un modo, que aseguro ingenuamente llam ó ni aten
c ión , me interesó sobre manera , no solo el calor y fuerza de 
su raciocin io , y la entonación misma de su voz, me indicaron 
el grande ínteres y la importancia con que consideraba:el pun
to , sino que despu:s de oido su argumento, me convencí que 
era preciso rebatirle¿ no porque le crea ap ácab le ,a l caso pre
sente, sino por la índole y  naturaleza de su raciocinio. Consi
deró S. S. que la cuestión presente era puramente constitucio
nal., y por consiguiente las medidas á que alude el voro de 
confianza destruían la Constitución actual por destruir su base. 
Perdóneme S. S . , que aunque respeto mucho sus opiniones 
y  su saber, me parece que no estaría fuera de su lugar si hu
biera dicho que era una cuestión legal y contraria á Las leyes 
positivas existentes en el dia para usar el lenguage de ios pu
blicistas ; pero contraria á la  constitución, no veo .que se 
aproxime siqquiera. No hay mas que ver lo que propone la 
comisión para convencerse de que no puede haber jamás ni 
remotamente el mas leve ataque á la constitución.., ó sea al 
Estatuto R ea l en esta cuestión. La k y  que se sigue en España 
en virtud de la  cual está reunido este Estamento, y también 
el de Ilustres Pr -ceres, y todas las prerogativas que emanan 
de e lla  , no puíden peligrar ni han peligrado con el vo
to de confianza del 3ü de Noviembre, y con el que se le con
ceda ahora. Y o convendré con S. S. en que si el .Gobierno 
pudiera cum plir lo que promete en el artículo 2.°, de que me 
haré cargo, sin alterar las leyes positivas y  los reglamentos 
existentes, ta l vez seria -una incongruencia haber pedido un 
voto de confianza, porque ó no 1c necesitaría., ó seria de r i
gorosa justicia la aprobación del Estamento.

«Este aero en el dia, aunque an tic ipado , nada puede com - 
piometer la libertad ni los derechos de la nación. Movido de 
su celo dijo S. S. tales cosas, que si no tuviera tantos títulos á 
m i respeto y amistad, ayer los hubiera adquirido. Enunció c la
ramente que no estaba dispuesto á abandonar lo que se habia 
adquirido: que aquí no venia á abdicar ó á contribuir á que 
el Estamento abdicase el derecho que le dá ei Estatuto R ea l 
de intervenir en los actos del Gobierno. Si S. S. hubiera esta
do mas cerca, le hubiera ab razado ;.¡tan to  me arrebató este 
modo de a rg ü ir , !  pero su aplicación no. Permítame S. S. que 
aunque acordes estemos los dos en este punto á ta l distancia. 
Será una equivocación mia., pero yo haré lo posible ..para ver 
si esta está en otra parte. La comisión me perdonará otra vez 
que lo diga de paso que siento á par de mi alm a que un sen
tim iento noble, geneioso y digno de alabanza la haya hecho 
caer en una pequeñísima inadvertencia que, como indiqué an 
tes, es la  que ha dado tantas armas á sus adversarios, ha des
cubierto un flanco sin el cual no hubiera sido tan combatida. 
Confieso francamente que cuando leí el informe, lo advertí.

«Paso , pues, al exámen-de los artícu los: dice el primero 
asi ( lo l e yó ) .  Y o  ruego encarecidamente a i Sr. procurador á 
quien a ludo , que me diga , si es posible, como ha indicado el 
misino Sr. Medrano ai final de su discurso , que ei conteni
do de este artículo se oponga en io mas mínimo al sistema 
constitucional que hoy nos rige , á menos que no se tenga en 
nada el respeto que manifiesta a l derecho indisputable de este 
Estamento de entrar en el exim en del uso que se haga de la 
facultad á que se refiere. A tien d a , pues, el Estamento: co
mienza el artículo diciendo.»s e  a u t o r i z a  a l  Goi’/Vrwo.” Pues
to que el Gobierno al proponer este artículo  reconoce que es
tá desautorizado para hacer por sí lo que desea,, claro es que 
declara que no tiene esa prerogativa., y que la reconoce única 
y  exclusivam ente en la concurrencia de las Cortes.

\ «H ay squi algún ataque, invasión ó usurpación de po-  ̂
der ó de las prerogativas legislativas? No : ¡o ja lá d«6de J 520 se 
hubiera procedido de esta manera! No hubiera sido el G o b ie r 
no en las épocas posteriores una invasión continua, de las 
facultades de las C ortes, contia la  cual hubiera yo levantado 
mi déb il voz, y  emplrado todos los recursos hasta destruir si

me era posible la  autoridad que lo intentase. Pero no r el G o 
bierno no ha venido aqui para hacer esa usurpación: no ha se
guido la conducta de los que por espacio de 300 años han pro
curado consumar la obra , aniquilando la libertad y  dictando 
leyes á la nación con la insolente fórm ula de p r a g m á t i c a -  
s anc i ón  ¿lile v a l g a  c omo  si f u e r a  h e cha  en Cor t es . N o: en su 
lugar , d ice : no tengo facultad para hacer/sto que|pido se me 
perm ita, porque á ello equivale el que el Estamento haya de 
autorizar. ¿H ay algún peligro en esto? ¿hay usurpación, hay 
invasión de ese derecho imprescriptible de que habló ayer-el 
Sr. Procurador á que aludo? Claro es que n o , y  véase cómo el 
mismo Gobierno explícitam ente confiesa que no tiene autori
dad , y  por eso la solicita. A un por analogía el Papa mismo 
cuando, concede indulgencias y  otros breves, en uso de la au
toridad que pretende tener ilim itad a , no por eso se ha dicho 
nunca que abdica su potestad.

v Por esto el Sr. Procurador á quien aludo puede ir con la  
conciencia tranquila á su provincia y decir: «H e hecho uso 
de los poderes que me concedisteis con toda la entereza que 
debía; pero convencido de ser justo lo que se me pedia , lo he 
otorgado.” Creo, pues, haber desvanecido la principal fuerza 
de los argumentos de S. S ., y  paso á otros puntos. Es difícil 
que en una discusión, tan prolongada , y  en que han hablado 
tantos Sres. Procuradores ilustrando de varios modos la mate^ 
ria , pu,eda contestarse uno por uno á sus diversos argumentos, 
por lo que me lim itaré á hacerlo en general; paso a l artículo 
segundo.

«En este artículo ( lo  leyó ) pocos argumentos han hecho 
los. Sres. Procuradores, excepto uno que por sus conocimien
tos en la m ateria , y por el grave peso q^e da á todas las opi- 
nionesjjque abraza, merece serio examen de lo que dijo. Dos ob
servaciones me llam aron la atención entre las que expresó 
S. S . : p rim era , que no creia que esta facultad que pedia el 
Gobierno no la tuviese ya respecto á contribuciones estable
cidas; y  segunda que había por otra parte mucho peligro en 
que aun cuando no se alterasen los tipos de ellas, pudiera ha
cer tales operaciones que causasen, gravísimos perjuicios. Y o 
coincido en opinión casi en ambos puntos con S. S . ; pero 
sin embargo d iré, que no creo pueda el Gobierno hacer tales 
alteraciones como teme S. S . ; ademas de que me basta el pre
ceder cauteloso y  sensato que hasta aqui ha seguido.

«Todas las alteraciones serán ep los reglamentos de este 
ram o, de que solo el Gobierno puede ser juez competente, no 
tocando a lo esencial. Y  diré de paso que generalmente hemos 
visto en España que los obstáculos y  disminución de los va
lores en las contribuciones, no han nacido de la resistencia de 
los contribuyentes; a l contrario , acaso no hay nación alguna 
en Europa mas sumisa en este punto; pero sí han procedido las 
mas veces de los mismos agentes del Gobierno y  de los esta
blecimientos y oficinas de administración que se resienten del 
espíritu y errores de las .épocas en que fueron fundados, y  opo
nen las mas veces dificultades casi inseparables en el cobro, re
caudación y , administración de los impuestos. En el caso pre-< 
sen te el Gobierno necesita esa autorización que pide para to
mar medidas enérgicas capaces de impedir que sus mismos 
agentes sean una rem ora, un obstáculo en esta parte. No se 
crea por esto que yo prefiero la doctrina de que el Gobierno 
sea injusto y  arb itrario , no es asi; estoy convencido de la ne
cesidad de que el Gobierno obre con prudencia y  justicia. Se 
ha dicho que hay necesidad de fijar término á la duración del 
voto que se pide; ya en el a rticu ló lo  está, y de nosotros mis
mos pende acelerar ese plazo y hacerle menor. La ley electoral 
está en el Estamento: en nuestra mano está el acelerar todo lo 
posible su discusión, m odificarla, rectificarla y hacerla lo me
jor ¡posible; de sugrte que el tiempo de la duración del voto 
que se nos pide, mas pende de nosotros que del Gobierno mismo.

Pasemos al tercer ártículo que parece ser la  piedra del 
escándalo, el vestiglo con quien hemos estado combatiendo 
estos tres dias. ( leyó  el art. 3*°) Conocido el objeto es muy 
fácil inferir los medios que han de conducir á éf. Y o , si no 
vjera que -el Gobierno añade las tres cláusulas restrictivas res
pecto a los medios conocidos para cubrir los gastos del Esta
d o , hubiera dicho que uno de los tres ó todos ellos seria lo 
que el Gobierno se proponía em p lear: porque ya  es una es
pecie de lugar común señalar como único recurso para salir 
los Gobiernos de las grandes crisis , aumentar Jas crontribu- 
ciones, recurrir á empréstitos ó á la venta de bienes naciona
les. Estos son los tres medios reconocidos como principales 
en todos los países; y aqui es donde vendría perfectamente 
toda la cabilosidad ó melindre con que pudiésemos discutir, 
porque caben en ellos grandes abusos, y  ta les , que pudiéramos 
•causar inconsideradamente la ruina de la misma patria que 
pretendemos salvar. Pero el Gobierno se ha anticipado á dar
nos seguridades y  tranquilizarnos sobre este punto: él mismo 
nos dice que no quiere ap e la rá  e llo s ; y él mismo ha estre
chado de ta l modo el círculo de sus operaciones, que no se 
reserva como hacer el mal. Si arbitrariam ente se saliera de él, 
no podría menos de caer v íctim a de la  opinión púb lica , á la 
cual no han podido resistir sus predecesores.

«Esa opinión sabría en el momento que se excediese cas
tigarle con su reprobación, y  no concibo que pueda haber 
Gobierno tan  insensato que él mismo se condene a i despre
cio y  execración publica. E l Gobierno fija las restricciones: 
no podrá hacer esto ni el o tro ; ( l e y ó  p a r t e  d e l  a r t í c u l o )  el 
Gobierno mismo traza tan estrecho círculo. ¿Qué puede h i-  
cer entonces.?: ya se vé, soltando la  rienda á la  imaginación se 
han ideado muchos caminos de hacer mal. Puede invadir la 
propiedad d.e los particulares, dice uno: puede vender la isla 
de Cuba, ha dicho otro; puede desprenderse de las Islas F ili
p in as ; puede hacer un tratado de este ú del otro modo res
pecto de otras posesiones &c.

«Todo se ha dicho; pero SS. SS. no consideran que el 
Gobierno sabe que sus predecesores llevan  cerca de 20 años de 
haber>pasado por la mortificación de ver separarse una en pos 
de otra las provincias todas del continente am ericano ; y que 
sin .embargo que la Europa se ha apresurado á reconocer su in- 
dspendencia por tener que contemporizar con las preocupacio
nes nacionales ó con otros obstáculos poderosos, no pudieron 
pensar de la  manera q is se supone hubieran debido hacerlo.

¿Cómo pues podría sin chocar con la  opinión nacional enage- 
nar la isla de C uba, preciosa joya que nos queda ? ¿ Y  aun da
do caso que fuese tan insensato que lo intentase, quién le daría 
un ochavo por ella?

«Cosas tan absurdas corno esta no son de tem er; porque 
la  fuerza moral de la opinión pública no se contraresta asi 
como se quiera, y aun cuando sea para hacer mal hay que res
petarla. En esta imposibilidad hallo y o , como se dice ahora, 
una garantía mas poderosa que cien m il palabras que se nos 
diesen. Y o  no me fio, señores, de palabras so lo ; pero sí de la  
imposibilidad efectiva de hacer cosas descabelladas.

«L o  mismo digo de las propiedades particu lares, cuyo 
ataque parece temerse. SÍ el Gobierno no se compusiera de 
personas que se han adquirido y deben apreciar en algo su re
putación, acaso podría entrar en la  mente de alguno esa idea 
como otras que se han insinuado; pero estas operaciones no 
dependen solo del honor, probidad, integridad y  patriotismo 
de los que gobiernan , sino también de la posibilidad de la  eje
cución. Recuerdo lo que se ha indicado por otros Sres. Procu
radores respecto á una operación parecida en F .ancia , durante 
la  asamblea constituyente, y que hizo caer al ministro que la pro
puso, ei hombre acaso de mas popularidad que ha habido en 
el mundo. Necksr pidió una autorización para que los france
ses contribuyesen con la cuarta parte de sus rentas, y  miran^ 
do el asunto filosóficamente, en lugar de exigir relación jura
da, d ijo , que le bastaba la palabra de honor ó simple declara
ción del propietario. ¿Y qué'sucedió? Que se hundió para siem
pre aquel mini sterio , sin haber conseguido evitar lo que temia.

«S i yo fuese enemigo del actual m in isterio , ta l vez le 
aconsejaría como los émulos de N ecker; pero desconfiaría mu
cho de que sus individuos no tuviesen la perspicacia necesaria 
para conocer el lazo y  huir de caer en él. Los propietarios de 
España , y  cuando hablo de la propiedad hablo de todo gé
nero de e lla , están muy á cubierto sobre este punto de riesgos 
semejantes. ¿Se salvaría el m inistro M endizabal del naufragio 
atacando la propiedad bajo cualquiera forma que lo hiciese, 
fiado en su popularidad? Pero y o , señores , estimo mas que las 
palabras la  probidad de S. S . , de la que ha dado repetidas 
pruebas; y  fio mucho de la reputación que sabe que es la que 
le ha llevado al banco que ocupa, y  sin la cual no estaría se
guramente sentado allí.,C reo  que basta esto para tranquilizar 
á los Sres. Procuradores que crean de buena fe que con la au
torización misteriosa á que aluden pueda abusarse jamas para 
enagenar propiedades nacionales, ó invadir la propiedad par
ticular. Otro Sr. Procurador me parece que indicó negocia
ciones de otro género que ta l vez pudiesen comprometer la 
independencia n ac iona l, y  yo  agradecería á S. S. que si me 
equivoco me rectificase. ( E l  Sr. M e á r a n o  d i j o : «Y o  no he 
querido hacer alusión á negociación d ip lom ática). Me basta; 
pero yo no puedo suponer que hubiese una negociación po líti
ca de ninguna especie que atácase la libertad constitucional 
del pais, ó comprometiese su independencia, sin que ai mo
mento no se trasluciese y se estrellase en la  opinión pública.

«M as natural y propio es creer que asi como el Gobier
no actual ha hecho ya por sí dos m ilagros, pues tales pueden 
llam arse el restablecimiento del orden y la  realización de una 
quinta de 100$ hombres, pudiese hacer el tercero sin recurrir á 
semejantes operaciones. En mi concepto le seria imposible ve
rificarlas, y  yo fio mucho de la rectitud , circunspección y pru
dencia de mi p atria , de que acabo de ver un ejemplo reciente 
y esclarecido, y  confio que seria en todo caso muy mas pode
rosa que el G obierno, cuyos individuos, después de lo que ha 
sucedido á su v is ta , seguro es que no querrían comprometer 
miserablemente sn reputación acometiendo inútilm ente empre
sas descabelladas, y  contrariar á la voluntad y poder nacio
nal. Nada, pues, se aventura con dar al Gobierno semejante 
voto de confianza, pues es visto que no puede hacer de él el 
abuso que se teme por esta parte.

«E l objeto para que se propone el Gobierno obtener este 
voto está circunscrito , como queda demostrado, á un círculo 
muy estrecho. (L eyó  un trozo del artículo.) ¿Y qué es acaso el 
Gobierno árbitro de d ilatar ei térm ino de la guerra c iv il?  ¿No 
le va su existencia polínica como Gobierno en acelerar todo 
lo  posible su fin ? Pues entonces ¿ por qué hemos de desconfiar 
de él cuando vemos que no puede hacer uso de ninguno de los 

„ medios ruinosos que podrían realmente alarmarnos? No pudien- 
do valerse de los recursos de aumento de contribuciones, ni de 
empréstitos, ni de enagenacion de bienes nacionales; nopudien- 
do tampoco recurrir á emisión de papel amortizado, pues ni aun 
el Gobierno absoluto deí 23 a l 30 pudo hacerlo abiertamen
te mediante á que es aun problemático este hecho; siendo un 
absurdo y un imposible ei que pueda recurrir á negociaciones 
diplom áticas de ninguna especie, ni atacar las propiedades par
ticulares ¿cuál será entonces el medio de que se valga para 
cum plir sus ofertas ? C laro es que no pueden ser sino operacio
nes adminissrativas que no pueden reducirse de manera n ingu
na a l cálculo de á  mas 4  igual 8.

«Demasiado nos ha dicho ya el Sr. m inistro de H acien
da para ponernos en camino de ad iv inar, y  debe bastarnos. 
Y o  me acuerdo m uy bien que cuando se anunció la pacifica
ción de las provincias y  la quinta de 100$ hombres, anda
ba S. S. de boca en boca, y  no pocos le trataban de visiona
rio , de curandero y  empírico, de una especie de vendedor de 
e l ixi r es  como el de Paracelso. Sin embargo uno y  otro se ha 
realizado y en mi sentir aun será mas fácil de conseguir lo que 
falta. Estoy firmemente persuadido de que las medidas que se 
propone S. S. para cum plir su deseo no pueden comprometer 
a l pais ni aun adm inistrativam ente. A dem as1 la  duración de 
este voto como ya he aprobado está en mucha parte en nues
tras manos, pues las Cortes próximas podrían poner breve 
térm ino al desorden si le hubiese, para no hablar del contra
resto de la opinión pública que se anticiparía. En materias de 
esta especie, como ha dicho m uy bien mi digno amigo el se
ñor M artínez de la R o sa , no podemos aspirar sino á pruebas 
m orales, y  estas hasta ahora están á favor del Gobierno. Las 
materiales son para después: una dedo s, ó el m inisterio es 
feliz en su empresa, ó no ; sí lo  fuere, todo serán alabanzas, 
regocijos, fiestas y  parabienes; si no lo es, le sucederá lo que 
á los desgraciados en todas épocas y  países.



»D e consiguiente yo no veo que lo que fue justo en 30 
de Noviembre y oportuno resolver á favor del G obierno pue
da no serlo sin haber variado las circunstancias en 31 de D i
ciembre. No hay ninguna prueba de haber abandonado la sen
da que el mismo se ha trazado , ni faltado á sus promesas, ni 
hollado sus princip ios: hasta ah o ra , por fortuna para la na
c ió n , nada le ha embarazado ni interrum pido en su.m archa. 
H a  tenido hasta la buena suerte de vencer por todas partes. 
P o r tan to  es menester confiar en é l ,  y cuando se habla de m a
les en una nación.tan afligida y trabajada de ellos, aunque nada 
mas natural que pueda ocurrir alguno m as, no hay com para
ción entre estos temores «y los beneficios que pueden resultar 
de la resolución que debe tomarse. Compárense pues las dos 
alternativas, y la decisión no puede ser dudosa; es decir, optar 
entre un m al pasagero y dudoso, y los daños que podrían re
sultar de negar el voto. -

Si se negase en efecto», es natural que el G obierno  se re
tirase: así deberían hacerlo, y si no com prom eterían el país; y 
yo seria el prim ero á aconsejárselo amigablemente. E l E sta
m en to , al negar hoy lo  que concedió antes, declaraba que no 
te n ía la  confianza necesaria en el G o b ie rn o , y la Corona, 
usando de sus prerogativas inm ediatam ente les buscaría suce
sores. V o y  á ser un poco explícito en este punto. La Corona 
desde hoy en adelante, y cu idado , señares, que yo corro el 
riesgo de imputaciones que voy á indicar, pero no le temo 
porque ya soy veterano; la C o ro na , rep ito , si estaba bien 
aconsejada, tendría que elegir sus m inistros entre estos ban
co s, ú los del otro Estam ento. Es evidente que si la ley elec
to ra l tiene feliz éx ito , antes ó después, en ellos se deben re
un ir las capacidades mas notables de la nación , y á ellas hay 
que recurrir.

O jugamos solo al sistema representativo , ó en realidad 
existe entre nosotros con todas sus consecuencias. En los paí
ses en que rige todas las capacidades notables de ellos vienen 
á reunirse en los cuerpos legislativos, y si en los nuestros no 
lo  están en el d ia , podrá ser defecto de la ley electoral. H a 
b lo , por supuesto, de los talentos co nocidos, porque los que 
no se dan á conocer en las diversas carreras publicas, puede 
compáraseles con las minas de oro ó plata ocultas que no 
sirven mientras no se descubran y beneficien. A hora bien, si 
después de estadiscusion en la que el G obierno  ha dicho que 
no' se valdrá para el objeto que se propone de los tres me
dios conocidos como mas eficaces para ocurrir á las necesida
des del Estado , el actual m inisterio se retirase; '¿será fácil 
que se presente el sucesor después á pedir la misma au tori
zación? No lo seria señores, y digo que no, porque tan to  *val- 
dria nom brar un ministerio que durase ocho días, com o no 
form arle.

« Y  no se crea por esto que yo pretendo que se perpetúe 
el ac tu a l/s ino  que de buena fe deseo se le dé el tiem po necésa- 
sarío para que pueda conseguir el objeto que se ha pro
puesto, y cuyas primicias están ya á la vista de todos, en 
los dos portentos que admiramos. El te rce ro , tan to  mas que 
com parativam en te, es de orden m uy subalte rn o , aparece m u
cho mas p robable , como no se puede ocultar á hombres me
dianamente expertos, que por lo menos tengan siquiera senti
do común. P or mi parte estoy convencido de ello ; podré en
gañarm e, pero sufriría tranquiló las reconvenciones que se me 
hiciesen por m i erro r, pues nacería de buena fe , fundada e ñ  
reglas de racional probabilidad.

«Indiqué la idea de reorganizar el m inisterio en la h ipó
tesi an terior con individuos de los cuerpos colegisladores; y 
no se crea por eso que abro un cam ino que todos no cono
cen. Ni se crea que yo proteste por m i parte contra im putacio
nes; pues yo podría m uy bien Ser un ambicioso ó un h ipó
crita político • aunque es seguro que encontraría pronto el 
castigo, ademas del chasco que pudiera llevarm e y mereceria. 
Pero  prefiero siempre decir la verdad sin rebozo en todas las 
crisis dei Estado en que me he hallado antes. Suponiendo pues 
que el m inisterio se reclutase dentro ó. fuera de los Estam en
to s , en tai caso, ¿qué podría hacer \ í  Corona? disolver el Es
tam ento popular, siendo necesario princip iar por a h í;  pues 
cóm o había de m archar el G o bierno  cón un cuerpo que ha
bía ya declarado no querer aum ento de contribuciones, em 
préstitos ni enagenacion de bienes nacionales. Si no , tendría 
el nuevo m inisterio que presentar una m em oria , y decir vean 
V .V . como! estam os, y nada mas. Si hacia otra cosa, yo se
ria entonces el prim ero á declararle un verdadero vendedor de 
elixires.

E ntro  ahora , señores, en la parte mas.penosa y mas de
licada de los puntos que se han to c ad o : y protesto que no me 
aprovecharé de las ventajas que me proporciona mi posición 
particular para acrim inar á nadie. Empiezo por decir que en 
la carrera ilustre en que esta nación ha entrado nuevam ente 
necesita ser to leran te , circunspecta , prudente, sábia, m oral y 
patriótica. Lo # g o  .porque yo me .prometo llam ar la.atención 
dei Estam ento hácia la utilidad que la nación debe sacar de la 
discusión de ayer y, antes de ayer, y precisamente én la parte 
de un incidente.desgraciado, pero,que ha producido la ven ta
ja de que hombres i  quienes yo a m o , respeto y venero por su 
ilustración y por las eminentes virtudes que los adorn an , han 
dem ostrado completamente que la nación española no es in 
digna de la libertad. E n estos incidentes ha habido cosas que 
es im posible expresar.sin .tocar puntos delicados; yo procura
re hacerlo sin herir á nad ie , y acaso será arrogancia mía creer 
que1 lo  puedo conseguir. La primer, parte con que .se.abrió el 
debate ay e r , ha dado .m otivo , prim ero á que el reglam ento 
tuviese que callar con la m ayor satisfacción mía , y segundo á 
que el Sr. Presidente observase una conducta por la que me 
perm itirá S. S. le dé las mas sinceras g rac ias: en efecto, jamas 
he visto parcialidad mas im parcial. Si hay algunos casos en 
que las infracciones de la ley pueden ser ú tiles, uno de ellos 
es e l de ayer, y confieso qiie la conducta del. Sr. Presidente me 
ha aliv iado de un peso enorme que yo no podía soportar.

«H e oido de boca de un ilustre orador, em inente no solo 
por lo  espléndido de su elocuencia, sino mucho mas por las 
virtudes que, le honran., explicaciones sumam ente satisfactorias, 
pero al m ism o tiem po perm itirá S. S. que yo añada algunas 
o tras , tan to  mas cuanto no necesito que para m í se suspenda

ahora la observancia del reglamento. S. S. hizo bien en m ani
festar el patriotism o que le guió en el asunto del convenio 
Ell iot\  pero S.S. no habrá olvidado que precisamente en aque
lla  ocasión, personas en este Estam ento sin haber entrado 
en el examen de semejante asunto detenidam ente, porqué no 
era tiempo opo rtu no , creían que era de su deber pedir se pre
sentase aquel conven io , porque concibieron que era en cierto 
m odo contrario á la independencia, al honor y dignidad de 
la nación. Y  yo fui uno de e llo s , mas no porque desaprobase 
el objeto de aquella transacción liena de hum anidad , sino por 
el modo con que se hizo.

Brilla en el objeto de la estipulación un grado ex traor
dinario de patriotism o y generosidad, propio de S. S. y que 
hace su m ayor elogio; pero esto no basta: yo creo que igua
les efectos se hubieran conseguido por otros medios sin los in
convenientes que llevaba consigo la intervención de extrange- 
ros. Se m itigó con él la efusión de sangre, es verdad, y la sen
sibilidad esquisita que anim a á su autor acaso fue el m otivo 
mas poderoso que obró en Su anim o: no puede ser m ayor su 
elo g io ; pero S. S. me perm itirá recordar que cuando yo en
tonces dije lo que dije, y en que me ratifico ah ora , n i yo me 
opuse á que se restañase esa sangre verdaderamente española, 
porque no deja de serlo puesto que son herm anos asi los que 
la derram an como ios que la hacen derram ar, ni tam poco á 
que se hiciese un convenio para m itigar los horrores de la guer
ra civil. Nosotros nos opusimos á esa transacción , no á sus 
efectos, porque yo fui el primero que indiqué al Estam ento la 
necesidad de considerarla com o tratado ya conclu ido , y como 
tal que debía respetarse y cumplirse en todas sus p a rte s ; pero 
dije debia examinarse para hacer observaciones acerca de fas 
circunstancias en que se hubiese hecho.

«Y o no soy sanguinario ni de los que creen que la san
gre sea la que prolifique y fecunde la libertad. No fue mi ánim o 
que no se llevase á efecto el tra ta d o ; sino ver si hubiera po
dido conseguirse el objeto por otros medios distintos , que sin 
dejar de producir aquel beneficio, hubiesen puesto á cubierto la 
independencia, el honor y dignidad de la nación. P e ro , pues 
ha sido asunto no solo de censura, sino de terribles inculpa
ciones contra nosotros, justo es que aproveche esta ocasión 
para vindicarnos.

«A si com o reconozco gran m érito en el objeto que el 
m inisterio se propone, asi creo que fue una fatalidad que se di
rigiese para hacerlo en aquel m om ento á otro G o bierno  que 
entonces era decidido enemigo de la libertad española; asi lo  
creo y  lo sostengo, y tengo muchos motivos para decirlo.

«Soy dueño de manifestar esta op in ió n , soy Procurador 
y responsable quedo, no me importa. H ab lo  solo de hombres 
públicos en su conducta pública y po lític a , no de la privada. 
Y o  fui uno de los primeros que se alteraron al oir aquella 
transacción. Si hubiese sido de general á general de las fuer
zas que contendían en N avarra, lo  hubiera aprobado, y tan to  
mejor, cuanto que estos tenían m il medios de evitar la efu
sión de sangre, y  la necesaria influencia para conseguirlo de 
sus respectivos subordinados. Enhorabuena que hubiesen acu
dido al G obierno para ratificarlo , pero no á un extrangero 
com o mediador.

«Y a dije entonces á m i ilustre amigo el Sr. M artínez de 
la  R osa que sentía el arma que se le había puesto ¡en las m a
nos al Pretendiente y que mi sentimiento no era que se hubiese 
verificado el tra tad o , sino que se hubiese el G obierno  dejado 
arrebatar la gloria de hacerlo por sí solo y atribuírsela á un 
emisario extrangero, apareciendo ser necesaria una misión ó cru
zada extraña para venirnos á predicar humanidad en España 
com o si no la conociésemos.

«Y o bien sé que se deben adoptar todos los medios rec
tos para conseguir un buen fin > pero entre los buenos los hay 
mejores.

«No titubeé en censurar los personages que intervinieron 
en el tra ta d o , porque desde 1823, por la posición política que 
ocupaba, tuve entonces m otivo y ocasión para juzgar y apre
ciar lo  que valen ciertos y ciertos personages europeos. No o l
vidaré nunca la profunda impresión que causaron en mi án i
m o los males que acarreó á mi patria ia intervención ex tran- 
gera de aquel tiempo , que tam bién principió embozándose con 
esa misma capa plausible de humanidad.

«Personas que en 1823 allanaron el camino á los fran 
ceses, con oficiosidades semejantes , y alguno habrá de los cir
cunstantes que me oyen que lo sepan como y o , fueron las 
mismas que intervinieron tam bién ahora en ese suceso de N a
varra, indiscreción insigne cuando menos. En aquella época 
de 23 muchos incautos los creyeron de buena fe , porque les 
decían que los franceses solo venían para evitar la efusión de 
sangre; que no era justo que por defender un libro y sostener - 
á determinados hombres se encarnizase la lucha: y esto fue lo 
que hizo á los españoles desarmarse para otra guerra que se les 
preparaba de persecución y proscripciones. Este recuerdo hirió 
mi co razó n , y puso en mi boca en la ultim a legislatura las 
expresiones que entonces dije. P o r lo demas bien sé que muchas 
veces la misma severidad evita que se derrame mas sangre; y 
nc me he olvidado de que B ruto se cubrió con la toga para no 
ver correr la de sus h ijos, necesaria á la república para evitar 
mayores males. Terrible ejem plo, s í, pero que manifiesta que 
algunas veces es necesario sobreponer al derramamiento de san
gre otros sentimientos no menos piiros por la misma causa de 
la humanidad y la civilización.

«No en tro  ahora en el exámen de los efectos morales que 
haya podido producir ese tratado contra su mismo f in ; pero 
sí diré que esta guerra tiene para nosotros un consuelo; si con
suelo cabe en las discordias y guerras civiles, y es que no he
mos sido nosotros los agresores. La Europa toda debe tener en
tendido , y los gobiernos que la dirigen deben sab e r, que la 
guerra civil de España se hace á despecho y contra la Opinión 
del partido lib e ra l; que este ha hecho deide el principio cuan
to  pudo para ev ita rla , asi com o lo hace ahora para ponerle 
fin ; y por lo  mismo puede presentar esta,conducta en contra
posición de los que la atizan dentro y fuera dei reino. Que no 
es un príncipe español el que la sostiene: n o , señores, yo no 
le reconozco por español. Si lo fuera , en su m ano tuvo hacer 
uso de los medios nacionales para decidir sobre su derecho, en

vez de apelar á las armas. Si^ lo fuera hubiera acudido á ellos 
en vez de envolver a su patria en una guerra sangrienta' y de
sastrosa.

No es posible que la Europa nos dispute esta gloria, y no 
debe negarnos que tenemos justicia y hum anidad....

T o tengo muchos medios de p ro b a rlo : én mis manos 
existen datos irrecusables de que las primeras agresiones,* lo» 
primeros horrores fueron suyos.

Pero aun cuando asi no fuese, esos mismos extrángeros 
que tan de humanos se precian , nos han dado las mismas lec
ciones de severidad que ahora zahieren en nosotros.

Y o  preguntaría a esos mismos personages que tan  gran 
interés m anifestaron en que cesase la efusión de sangre ¿si en 
la historia de su país no hay una época célebre que torys  y 
vvhigs están convenidos en llam ar su  gloriosa revolución 
que trajo al Statouder de H olanda al trono de In g la te rra , y  
en la cual dieron un ejemplo mas notable de severidad, esce
nas mas de horror y de sangre con la infeliz Irlanda? ¿ Qué 
otios medios que la severidad empleo G u ille rm o  n i  y  sus 
generales para sujetarlas? Pues sin em bargo, nadie ha dejado 
de creerle h é ro e , ni dudado de la civilización y hum anidad 
de los ingleses.

«Y  aun sin acudir a esto, mas que á la guerra en gene
ral ¿que sucede en los sitios de plazas? No hace el sitiado 
muchas veces salir las bocas inú tiles, mugeres lactando n i
ños, viejos y enfermos? y acaso el sitiador ¿los acoje en su 
cam pam ento y los recibe con hum anidad, ó los hace volver 
á la plaza aunque sea á cañonazos ?

«No ha mucho que esa misma nación de los personajes á 
que aludo ha dado ejemplos de su severidad en la guerra co n 
tra  sus Pretendientes.

«Estamos sin embargo m uy lejos de haber adoptado se
mejantes m edidas, no obstante de que en práctica estaban en 
los países mas cultos.

«Sin intervención de extrángeros, y sin que ellos se en tro 
m etan , debe hacerse, y asi es que cuando el Sr. Secretario de 
Hacienda aludió ayer á los efectos morales que produjo en el 
crédito, no dijo mas que una verdad que todos sabemos.

«Un general español ilustre y benem érito con su franque
za acostumbrada, y cuidado que no es sospechosa su opinión, 
reconoció las pérdidas y desastres causados en nuestros fondos. 
E n  suma, si hubieran seguido en el m ando los que nos metie
ron agentes exrrangeros que interviniesen en nuestros negocios 
otra fuera en el dia nuestra situación.

«Quédese esto aqui, y term inaré diciendo que com pro
m etido como me creo con el voto del 30 de Noviembre, y no 
viendo que el G obierno haya desmerecido desde entonces acá 
la confianza que se le dio en aquella sesión m em orable, voto 
el dictámen de la comisión sin ninguna restricción ni reserva, 
y digo m as; aunque la discusión se prolongue me m antendré 
en la misma opinión por no hallar m otivo para separarme de 
e lla ,  reservándome para lo sucesivo, si fuere necesario, expla
nar mas las ideas que he m anifestado.”

E l  Sr. Presidente del Consejo de M in is tro s : «Después de 
oído el e locuen te,y  para los actuales Secretarios del Despacho 
glorioso discurso que ha pronunciado m i digno amigo el cam
peón de la libertad española, el Sr. A rguelles, me creo obli
gado á hacer algunas explicaciones para tranquilizar la co n 
ciencia de varios Sres. Procuradores. E l G obierno había creí
do que la conciencia de estos señores estaría suficientemente 
tranquila y satisfecha respecto de la idea que se ha sugerido 
aqui de que el G obierno acaso comprendería en el voto de 
confianza la medida de echar mano de alguna parte de los bie
nes de los particulares.

«E l G obierno  por mi conducto d ijo , cuando se tra tó  de 
esta cuestión antes de ayer, lo  siguiente (leyó.)

«Tam bién ha dicho un señor P rocu rador, si con
cediéndose esta confianza al G obierno podría dársele fa
cultad para echar m ano de ios bienes de los particulares. Si 
una de las lim itaciones que el G obierno se ha propuesto ha 
sido la de no poder aum entar las contribuciones, ¿cóm o ha
bía de pretender apoderarse de los bienes de ningún particular? 
A lgunos Sres. Procuradores han apoyado su oposición en lo  
manifestado por el G obierno en el periódico oficial del 22 de 
D iciem bre; p^ro aquellas ideas son únicamente una exposición 
de los principios y opiniones del actual ministerio de H acien
da , que los ha sometido á la discusión púb lica , para que des
pués de oir razones que se aleguen en pro y en co n tra , pueda 
formarse la opinión, y cam inar el G obierno con datos se
guros.

«E l G obierno había creído que después de tan  franca 
explicación había dicho lo  suficiente para que no se volvie
sen á suscitar de ninguna manera semejantes dudas. Pero pues 
que se han suscitado, el G obierno declara en este augusto si
tio  , y cuando lo declara aqui entiende que lo hace delante de 
toda la nación española, que no ha sido ni es, ni puede ser 
su ánim o-atacar á la propiedad particular. Y  cuando renuncia 
al derecho que tenia de venir á pedir contribuciones nuevas, 
que el Sr.. M artínez de la R osa dijo que estaba pronto á con
cederle, el G obierno  asi lo declara como G o bierno  para sí y 
sus sucesores cuando los tenga, para que de esta manera esté 
com prometido el G obierno á atenerse á esta declaración. Los 
actuales Secretarios del Despacho manifiestan la 'c reencia  de 
que todo G obierno debe m archar con la Opinión pública, 
porque sin ella es imposible tener reunida esta ó cualquiera 
otra nación, principalmentedespucs de una crisis com o la que 
tan  felizmente se ha term inado. R epite que declara como G o 
bierno que no ha sido su ánim o atacar ia propiedad, y que 
rechazará con todas sus fuerzas que una adición indicando se
mejante idea se introduzca en el art. 3.°, porque consideraría 
ta i adición poco' digna de los sentim ientos generosos de los 
Representantes de la nación española , y su admisión poco 
decorosa para el G obierno.” ( R epetidos ap lausos .)

Preguntado el Estam ento si habia lugar á verificar si es
taba el punto suficientemente discutido , asi lo acordó.

E l Sr Presidente del Estam ento anunció que antes de res
ponder á esta pregunta tenia k  palabra el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros.

Sr. Presidente del Consejo de M in is tro s : «Pido al E s-



•tamento atención, bondad é indulgencia. (El orador hizo una 
ligera pausa. Señales de particular atención en los bancos de 
los Sres. Procuradores y  en las tribunas del público.) Cuando 
se principió esta discusión, dijo el Gobierno: (leyó) El Go
bierno reconoció ayer cuín embarazosa y difícil era la posición 
en que se encontraba colocado en la presente discusión, y asi 
lo manifestó. Pero hoy cree ya todo lo contrario, y conoce 
que jamas puede esperar verseen otra mas lisonjera, satisfacto
ria y gloriosa.

«Nada , repito, puede ser mas lisonjero al Gobierno que 
considerar su posición actual en la presente discusión; por
que sea el qu,c quiera el resultado de ella , y aunque en la mis
ma fuese envuelta s,u existencia política, bien se apruebe, ó se 
deseche el proyecto presentado, Jos Secretarios del Despacho 
han logrado la satisfacción de ver que á los días de la aper
tura de las Cortes no han desmerecido, antes bien conservan en 
el mismo grado la confianza délos Estamentos: esto les basta.

«Pero el giro que había tomado la discusión afectó de tal 
manera el ánimo del Gobierno, que pudo asegurar entonces que 
nada leerá mas satisfactorio y glorioso que la posición en que 
se hallaba aquel dia. El Gobierno manifestó esto con la con
vicción íntima que le había producido esta misma discusión; 
y debe añadir ahora que cualquiera que sea su resultado, pu
diera s.er posible que al espirar ci ano de 35 , en cuyos ú lti
mos períodos se han verificado acontecimientos gloriosos pa
ra nuestra patria, é interesantes para la Europa, que la histo
ria conservará ; pudiera ser posible , repito , que espirase su 
existencia política. (Grandes muestras de atención por todos 
los Sres. Procuradores.)

«Se ha dicho que cuando en 14 de Setiembre fueron l la 
mados al poder los actuales Secretarios del Despacho, publi
caron un programa de gobierno, que S. M. la augusta R e i n a  
Gobernadora benignamente aceptó, cabiéndole únicamente al 
Gobierno la gloria de poner en evidencia los sentimientos ge
nerosos y sublimes de la augusta Madre del pueblo español. A  
este se han ajustado rigorosamente todos los actos de su admi
nistración, pudiendo gloriarse el Gobierno de la noble franque
za y de la religiosidad suma con que ha observado las máximas 
y principios que estableció. Todos sabemos cuál era el estado de 
la nación entonces. No recordará cómo se obró el prodigio de 
calmar la efervescencia de las pasiones y de conciliar los áni
mos divididos. Solo diremos que cualesquiera que sean nuestros 
sucesores, les desramos igual fortuna, tan dichosa y feliz, para 
poder consolidar la paz y la unión, el orden y tranquilidad 
que reina hoy en todos los ángulos de la monarquía; y uti
lizar los sentimientos de lealtad y sensatez de nuestra genero
sa nación.

«Se ha dicho por varios Sres. Procuradores que si se ne
gaba el voto de confianza, el Gobierno disolvería las Cortes; 
se ha dicho por otros que se retiraría ; y en fin , otros han in
dicado que no debería retirarse; y esta es la razón por qué los 
Secretarios del Despacho se ven obligados á hacer una explica
ción. ( y a v i a s  v o c e s : Silencio! silencio!) Jamás se apoyarán ni 
en la confianza que merecen á la augusta R e i n a  Gobernado
ra ; ni en la que les ha manifestado la nación entera, y de un 
modo inequívoco, como aparece del resultado feliz del alista
miento de los 1000 hombres, y de los cuantiosos donativos 
que se ofrecen diariamente ante el altar de la patria ; 111 en la 
prensa periódica, que libre p a r a  cen su rar todos los a c to s  de su  
adm in i s t r a c i ón , solo ha encontrado motivo de aprobarlos y 
respetarles, para aconsejar á S. M. una medida extraordinaria 
en estas circunstancias, y solo para este caso, lo cual no se 
conforma con sus principios y opiniones: y  declaran solem
nemente que aunque pierdan el voto de confianza, no carga
rán sobre sí esa responsabilidad.

« Respetan las leyes; respetan á la nación, y los anima el 
convencimiento íntimo de cuán necesaria es una confianza ili
mitada, que extendiéndose á todas las clases, asegure y consoli
de la gran obra de la unión y reconciliación de los españoles.

«Cuando fue objeto de discusión en el consejo de M i
nistros el discurso de la Corona, los Secretarios del Despacho 
convinieron unánimemente en explicar en el mismo de la ma
nera mas explícita la marcha política que pensaban adoptar; y  
¿por qué hicieron esto? Para que las Cortes se penetrasen de sus 
pensamientos, y conociesen su sistema político y la sinceridad 
y franqueza que dirigían hasta los menores pasos de su admi
nistración: querían saber si podían contar de este modo con una 
inmensa mayoría ; porque de esta, y de un feliz acuerdo entre 
todos los poderes del Estado, pretenden sacar los Secretarios 
del Despacho la fuerza que necesita el Gobierno para exter
minar las facciones, para consolidar el trono de I s a b e l  i i , y 
para asegurar las libertades de nuestra patria. Por eso no si
guió el ejemplo de otras naciones presentando un discurso en 
términos vagos y generales; necesitaban aquellos una aprobación, 
y una aprobación sincera y hasta cierto punto un iv e r sa l : nece
sitaban el ejemplo de esta unión y de esta buena f e , para po
derla establecer de manera que se extendiese desde la elevación 
del poder hasta la cabaña del pastor; necesitaban de la recon
ciliación completa, in tima  y v e rdad era  de todos los españo
les, y  hé aqui uno de los se cr e tos  del sistema de gobierno.

«E l discurso del trono, como ha dicho muy bien mi 
digno amigo el Sr. Arguelles, no contiene ni una sola cláu
sula que no esté comprendida en el voto de confianza, ó me
jor diremos: este voto no comprende ninguna idea nueva; 
ningún objeto nuevo que no se encuentre en el discurso del 
trono; por consiguiente los Secretarios del Despacho, consul
tando su propia conciencia, creen que deben respetar las atri
buciones de los Estamentos, y  dejar los ánimos de los señores 
Procuradores en entera libertad para que voten según el dic- 
támen de su conciencia.

«No , no serán los actuales Secretarios del Despacho los 
que procedan de otra manera; y si no encuentran esa inmensa 
mayoría tan necesaria para resolver el tercer gran problema, y  
para cuya resolución se n e ce s i ta  la  ín t ima unión de todos los 
pod er e s  d e l  E s t a d o , nos quedará el consuelo de poder decir, 
restituidos á la  vida privada, seguros del testimonio de nues
tra conciencia: «Hicimos cuanto supimos, cuando debimos y

cuanto pudimos por nuestra patria.”
(Estas palabras pronunciadas con emoción afectaron á 

todos los concurrentes , que dieron repetidos aplausos.)
Se preguntó nuevamente si el punto estaba suficiente

mente discutido, y decidido que lo estaba, se procedió á la 
votación fnominal prevenida por el reglamento, resultando 
aprobado el proyecto de ley por los Sres. Otazu; Cano Ma
nuel; Rodríguez Paterna; Abargues; Belda; López; Osea; 
Visedo ; T oría ; Carrasco; Chacón; Paco Canobas; Somoza; 
C laros; González (D. Antonio); M arín; Mena; Vilianueva 
y  A lo r; Chavarri; Miralda; Sampons; Puig; Barata; L aR iva ; 
R iva Herrera; V illa  Campo ; Atocha ; Carrasco; Ontiveros; 
Domecq ; U lloa; G aliano ; Oca ; Istútiz ; Cuevas; Miquel 
Polo; Tosquella; Medrano; Montenuevo; V ah illo ; Cabani- 
lla s ; Zamora; Pedrajas; Navas; Toscano; Espinosa; V illa r ; 
Florez; Belmonte; Caballero; Cano Manuel y  Chacón; Ser
rano (D. G inés); Cezar; V iñ a ls ; Bonel; Hubert; Martínez 
de la R osa; Manrique; R om o; Ferrer; Izaga; González (Don 
Juan Guaiberto); Pizarro; Heredia; Santafé; Solanot; A ran- 
da; Falces; Acuña; Diez González; M antilla; F leix; Ciscar; 
Bucesta; Someruelos; A ltam ira; Vega y R io ; Queipo; Be
cerra; Calderón de la Barca; G argollo ; Gándara; Martell; 
Jaram illo ; Albornoz; Domínguez; Bendícho; Navarro; G al- 
w ay ; Erpinardo; Puche; V alarino; Montesa; Marichalar; 
Pestaña; V alladares; Calderón Collantes; Acevedo; Florez 
Estrada; Osorio; Toreno; A rguelles; Luarca; Orense; J a -  
Ion; V illagarcía; Bazsn; Llórente: Cáceres; Rascón; Onís; 
V illa laz ; Meiendezj Agreda; González Perez; Hust; Baño; 
Morales; Parejo; S. Clemente; Nieto; Torremejía ; M artí; 
Perpiñá ; Cam pillo; De Pedro; Cortés; A naya; Tejada; La 
Torre; Oriola; Fuster; Subercase; A yarza; Adanero; A lv a- 
rez G arcía; Sanz; Aguirre Solarte; V illachica ; G ara iz ; La 
Borda; Velasco; Monge; Del R ey ; Camps; Boneo; S. Si
m ón; Quintana; Joven de Salas; Arango; K indclan; Mon- 
talvo ; M ojarrieta; A y a la ; San ju st; García Cam ba; Lecaroz. 

Total 156.
E l Sr, C ortes : «Por consecuencia, habiendo votado que 

s í  156 Procuradores, y  el Sr. Pardiños que n o , queda aprobado 
en la totalidad el proyecto de ley por 155 votos contra 1 .”

E l Sr, P r e s i d e n t e : «Se suspende esta discusión. Mediante 
á que se ha repartido impreso el dictámen de la comisión so
bre la ley electoral, se señala por primera vez el domingo para 
su discusión, y mañana seguirá la presente. Ciérrase la sesión.” 
Eran las cuatro y media de la tarde.

Sesión d e l  d ia  1.° de  Enero d e  1836.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

N Se abrió á la una menos cuarto.
El Sr. Secretario Polo y  Monje leyó el acta de la sesión 

anterior, que fue aprobada.
El Estamento quedó enterado de un oficio dirigido al se

ñor Presidente por el Sr. D. José Búrgos y Tello, Procurador 
por la provincia de G ranada, en el cual manifestaba no ha
berse presentado aun á causa de hallarse enfermo. ,

E l Sr, P r e s id en t e :  «Señores, el Presidente del consejo de 
Ministros me ha hecho saber que atenciones perentorias le im
posibilitaban su presentación en el Estamento, por lo que se 
suspende por hoy la  discusión pendiente; y se procederá a l 
exámen de los poderes del Sr. Cobo de la Torre.

El Sr. Secretario Onís leyó el dictámen que sobre este 
asunto daba la comisión de Poderes.

Se leyeron en seguida los nombres de los Sres. Procura
dores que habían pedido la palabra, y fueron en pro los Señe- 
res M antilla , Conde de las Navas y García Carrasco, y  en 
contra los Sres. G alw ay y  Rivaherrera.

La comisión, á quien el Sr. Presidente concedió la pa
labra , manifestó no tenia nada que añadir á lo expuesto en 
su dictámen.

El Sr. M antilla tomó la palabra en pro y  después de 
hacer algunas observaciones sobre lo defectuoso de la ley 
electoral que rige, descendió á probar que la elección de que 
se trataba era nu la, porque no habían concurrido todos los 
electores, unos porque no se les había convocado, y  otros 
porque habiendo muerto, ó estando ausentes con motivo le
g a l, no se había procedido á su reemplazo.

El Sr. G alw ay manifestó que en dos razones se había 
apoyado la comisión al presentar su dictámen: que la una 
había quedado destruida y  la comisión tuvo que reformarle; y 
que respecto de la otra, daría algunas aclaraciones que acaso 
satisfarían á los que apoyaban el dictámen. Estas se redujeron 
á que no se había faltado en nada en el modo de hacer la elec
ción ; y que si bien era cierto que no habian concurrido á ella 
todos los electores, no había sido culpa del gobernador civ il 
que los habia convocado; y  que extrañaba por último que la 
comisión 110 tubiese presente las causas que han influido para 
que esta elección no se haya hecho tan cumplidamente como 
se pudiera desear.

El Sr. Morales rectificó un hecho sobre lo manifestado 
por el Sr. preopinante.

El Sr. conde de las Navas en un largo discurso apoyó el 
dictámen de la comisión.

El Sr. Rivaherrera lo impugnó, fundándose en iguales 
razones que las manifestadas por el Sr. G alw ay .

El Sr. Calderón de la Barca pidió se leyese el acta de la 
elección, por la cual se probaba que no habian concurrido á 
ella los electores necesarios.

El Sr. García Carrasco apoyó el dictámen de la comisión, 
añadiendo que esta elección era una de las pruebas y uno de 
los motivos que le hablan obligado á dar al Gobierno cierto 
av iso , respecto de que era necesario que todas las autoridades 
por él nombrados, estubiesen en su misma lín ea , y  no tratasen 
de suscitar obstáculos á la marcha por él establecida.

El Sr. Perpiñá combatió no solo el dictámen de la comi
sión , sino la idea de si la ley electoral que rige es ó no de
fectuosa.

Los Sres. conde de las Navas y  G arcía Carrasco deshi
cieron algunas equivocaciones.

El Sr. A lca la  Galiano aprobó el dictámen de la  comi
sión , extendiéndose en seguida á contestar á algunos de los pun
tos que el Sr. Perpiñá habia abrazado en su discurso.

Después de deshacer el Sr. Perpiñá algunas equivocacio
nes se declaró el punto suficientemente discutido, y  al poner
se á votación se pidió por un número suficiente de Sres. Pro
curadores que esta fuese nominal, y  habiéndose precedido á ella 
resultó que aprobaron el dictámen los Sres. Abargues; López; 
Osea; Visedo; Carrasco ; Paco Cánovas; Somoza; Claros; Ma
rín ; Llano Chávarri; G arcía Atocha ; García Carrasco ; Onti
veros ; A lca lá  G aliano ; Isturiz; Cuevas; A lcalá Zamora; Ló
pez Pedrajas; conde de las Navas; Sánchez Toscano; Espinosa; 
Bermudez del V illa r ; Florez; Cano Manuel y Chacón *, Cézar; 
Carrillo M anrique; Pizarro ; A cuña; Diez González; Man
tilla ; Vega y R io ; Becerra; Calderón de la B arca; marques 
de la Gándara; M artel; Domínguez, V alarino ; Acevedo; 
Florez Estrada; Onís; conde de H ust; Morales; Parejo; De 
Pedro; Cortés; A n ay a ; Crespo Tejada; A yarza ; A lvarez 
G arc ía ; Sanz; Ortiz de Velasco; Polo y M onge; Bonea; 
Quintana; K índelan ; A y a la ; San Just.

Lo desaprobaron los Sres. Belda; Samponts; Baraba; 
L arriva ; R ivaherrera; V ah illo ; Pardiñas; V iñ a ls ; Martínez 
de la Rosa; Izaga; González (D . Juan  G uaiberto); F leix ; 
Paez; Jaram illo ; G a lw a y ; Navia; Osorio; Menendez de 
Luarca; Agreda; Perpiñá; Latorre; G a ray ; Laborda; Camps 
y Soler; San Sim ón; Arango.

Y  se abstuvieron de votar los Sres. Chacón ; Montes de 
Oca; Miguel Polo ; Tosquellas; Medrano; Serrano (D . G i
n és) ; Bonel; Fontagud G argollo ; A lvarez Pestaña; Calde
rón; Collantes; Campillo; García Camba; Lecaroz.

El Sr. Presidente dijo que en atención á no hallarse pre
sentes los Sres. Secretarios del Despacho, Señalaba para ma
ñana á las doce la discusión por artículos del proyecto de ley , 
cuya totalidad fue ayer aprobada; y anunciando por segunda 
vez la discusión de la ley electoral, levantó la sesión á las 
tres menos cuarto.

S. M. se ha servido admitir con agrado el donativo que 
hacen los gefes, oficiales, capellán y  cirujano del regimiento 
de caballería de Cataluña, 6.° ligero, del 2 por 100 de sus 
sueldos, y  asimismo el 1 por 100 la clase de sargentos y sir
vientes de P. M. del propio cuerpo, para atender á los gastos 
de la guerra actual, y  mandar que se les den las gracias, pu- 
cándose en la  Gaceta.

Comisión e sp ec ia l  d e  d ona t ivo s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los señores suscriptores que han entregado en e lla 

sus cuotas los dias 30 y 31 de D iciembre de 1835.

D onat ivo s  p o r  u n a  vez  hechos á  S, M , p o r  d i fe r en te s  p a 
t r io ta s  e spaño le s  r e s id en tes  en Burd eos ,

Rs. vn. mrs.

D. Juan Bautista Iñigo............................... 12500
D. Francisco de Espeleta.........................   12500
D. Francisco de Varcaustegui..................  2500
D. Ramón de Eguzquíza..................   1000
D. José de Arce - .......................... 500
D. Luís de Clovet.........................................  500
D. José Pozancos.......................   250
D. Pascual Perez de Nenin.......................  100

Total de francos  29850

que negociados por el banco español de S. Fer
nando al cambio de 16 libras y  2 sueldos 
han producido   113074» • 5
D ona t iv o s  p o r  una  vez  hechos en M adrid ,

D. Anselmo Perez de la C anal, presbítero en la
v illa  de Com illas, provincia de Sentander.. .  200

Los individuos del R eal guardaropa de S. M . . .  1760
D ona t iv o s  mensuales ,

D. Sebastian de Cases, confesor de S. A . R . el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de P au la , por
Diciembre................................................   92

El cu ra , administrador y  empleados de la R eal 
parroquia hospital de Ntra. Sra. del Buen Su
ceso, por Octubre, Noviembre y  Diciembre. 610* . 32

D. José L loret, por la clase de los tenientes ge
nerales de cuartel en esta provincia, por Oc
tubre................................................      3417

El duque de H ija r , de corps de S. M. , id em .. .  1008
D. Joaquín Tarrius, secretario de la sum-i He

r ía , idem .. .  ••............ .... .................................... ..  97
D. Casto Boutelou, oficial de idem, idem............  2 0 . .  8
D. Nicolás M edina, portero de idem, idem .. . .  3 . .  13
D. Vicente López, pintor de cámara, idem. . . .  2 8 9 .. 8
D. Valeriano Salvatierra, escultor de cámara,

idem  ............................................................. 9 5 . .  18
D. Victoriano Gómez, restaurador de pinturas,

i d e m . . . . ........................ ............................................ 53. .1 7
Doña Juana Berad, encajera de S. M .   ............... 38. .1 7
D. Vicente González Delgado, oficial 6.° del ♦ 

archivo general de Rentas, sin perjuicio de lo 
que se le descuenta de su haber en la nómina
de su dependencia , por D iciem bre. ..........  160

La dirección general de Montes y  plantíos, por
Noviembre.  ...........................................    , 1 0 3 3 .. 23

La dirección general de liquidación de la  deudá
pública, por D iciem bre. ...........................  3481. .1 0

T o ta l. ......................................................I 25434. .  25


